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sobre programas de fomento de la ganadería extensiva. 

de Investigación de su Dirección. 

Se ubre lu sesióri u Ius diez y cirtco i r i i r i i t t o .~  de lu triuriu- 
tiu: 

El señor PRESIDENTE: Se  abre la sesión. Ruego al 
scñor Secretario que di. lectura de la lista de miembros 
de la Comisión. 

Par el setior Secreiurio .se do leciitru u la lisiu de los 
triienibros de lu Coriiisiórz preserites y sirsiiiitidos. 

COMPARECENCIA DE DON JULIO BLANCO GOMEZ, 
DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCION AGRARIA, 
PARA INFORMAR SOBRE PROGRAMAS DE FOMENTO 
DE LA GANADERIA EXTENSIVA 

El senor PRESIDENTE: Vamos a comenzar la sesión 
del día de hoy, que, como saben ustedes, consta de dos 
comparecencias. La primera de ellas es la de don Julio 

Blanco Gómcz. Director Gcncral dc la Producción Agra- 
ria, para inlormar sobre programas de fomento de la ga- 
nadería extensiva. 

Tiene la palabra don Julio Blanco. 

El scnor DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCION 
AGRARIA (Blanco Gómcz): En primer lugar, quisiera po- 
ncr de manifiesto mi satistaccibn por tener la primera 
oportunidad de comparecer ante esta Comisión de Agri- 
cultura del Congreso, para informar a S S .  SS. de aspcc- 
tos relativos a programas que está desarrollando la Di- 
rección General de la Producción Agraria. habiendo sido 
invitado a exponer el Programa Nacional de Ordenación 
v Mejora de las Explotaciones Ganaderas Extensivas, que 
vio la luz en el ((Boletín Oficial del Estado>, de 5 de scp- 
tiembre pasado, al publicarse en i.1 el Real Decreto quc 
contiene el citado programa. 

A continuación pasaremos a analizar la situación de la 
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ganadería extensiva en España y los objetivos que persi- 
gue el programa, así como las medidas que contiene y su 
desarrollo en el futuro. 

Se denomina ganadería extensiva al conjunto de espe- 
cies de animales domésticos que se crían o explotan en 
régimen extensivo, en el cual los animales pasan la 
mayor parte de su vida en libertad, con breves períodos 
de confinamiento, debidos, fundamentalmente, a los ri- 
gores del invierno u otras causas de índole fisiológico o 
patológico. 

El régimen de explotación ganadera extensiva se ca- 
racteriza fundamentalmente por su gran dependencia del 
medio: realizar la alimentación en base a recursos natu- 
rales consumidos por los animales directamente a diente 
en el mismo lugar en que se producen, la necesidad de 
disponer de base territorial de pastoreo y aprovisiona- 
miento o recursos alimenticios diversos en los forrajes. 
etcétera, para complcmentar el pasto en las épocas en 
que este escasea, relativamente escasa invcrsión en insta- 
laciones, poca necesidad de capital circulante y,  en gene- 
ral, poca necesidad de mano de obra. 

El sistema de explotación extensivo es un fiel exponen- 
te del modelo de explotacion ganadera tradicional, liga- 
do a la población campesina desde tiempos rcmotos. El 
desarrollo a partir de la decada de los sesenta de sistc- 
mas de explotación intensiva a favor de una creciente 
demanda de productos ganaderos ha restado interés a los 
sistcnias extensivos en ciertas especies y producciones, 
como pucden ser aves, cerdos y producción de leche, pe- 
ro no en otros, como es el caso del ganado vacuno de 
carne, ovino, caprino, equino y ciertas razas de porcino, 
que encuentran en la explotación extensiva la mas favo- 
rable y,  a veces, única forma de producción animal, así 
como del aprovechamiento de unos recursos que de otra 
manera quedarían sin utilizar. 

La ganadería extensiva se halla distribuida por toda la 
geografía española en función de las disponibilidades de 
recursos alimenticios pastables y de los cultivos forrajc- 
ros complementarios de los pastos en las Cpocas en que 
aquéllos escasean. 

La importancia dc la ganadería extensiva radica en 
varios aspectos. En el aspecto económico, por los efecti- 
vos de ganado que comprende. En España se explotan en 
rcgimen extensivo algo más del 46 por ciento del ganado 
vacuno reproductor, prácticamente la totalidad del ovi- 
no, el caprino y el equino, así como un pequeño numero 
de reproductores porcinos del tronco iberico. 

Una parte muy importante de la ganadería extensiva 
esta representada por los efectivos de razas autóctonas 
que, mediante un proceso de selección natural a lo largo 
de los siglos, han logrado un alto grado de rusticidad y 
de adaptación a medios dificilcs. 

Estas razas no sblo constituven una reserva genetica de 
incalculable valor futuro, sino que en el presente resul- 
tan imprescindibles para aprovechar los pastos en areas 
de montarla o de zonas áridas, en donde otras razas me- 
nos rústicas serían incapaces de sobrevivir, a lo que ha- 
bría que añadir el importante papel reproductor que de- 
sempeñan en los cruces con razas más precoces para la 

obtención de animales de cebo de gran potencial produc- 
tivo. En ese mismo aspecto económico resalta por la pro- 
ducción. 

La ganadería extensiva aporta prácticamente la totali- 
dad de la carne y leche del ganado ovino y caprino, y 
alrededor del 43 por ciento de la carne de vacuno. Por la 
puesta en valor de los recursos infrautilizados, aspecto 
fundamental, la explotación ganadera extensiva consti- 
tuye el mejor o único medio para revalorizar grandes 
extensiones de pastos que, de otra forma, se perderían 
sin aprovechamiento alguno. Asimismo destaca por la 
independencia que proporciona del mercado exterior de 
piensos. 

Las características del regimen alimenticio de la gana- 
dería extensiva, en base a rccursos autóctonos, permite 
reducir las necesidades de importación de cereales y ma- 
terias proteicas que gravan la balanza comercial y com- 
portan riesgos de abastecimiento v de encarecimiento de 
los precios. 

En el aspecto social la explotación ganadera extensiva, 
por su carácter predominantemente familiar, contribuye 
al asentamiento de la población en el medio rural, cons- 
tituyendo la principal fuente de ingresos de muchas fa- 
milias campesinas. 
En el aspecto ecológico tiene gran importancia, dado 

que la ganadería extensiva contribuye al equilibrio eco- 
lógico, por su papel como agente fertilizador de la tierra, 
por un lado. y por su acción favorecedora del estableci- 
miento de la cubierta herbácea, cuando se realiza un 
pastorco adecuado. Como consecuencia de ello, puede 
considerarse tambicn como un factor de lucha contra la 
erosión del suelo en determinadas zonas. 

Hay que tener en cuenta que Esparla cuenta con una 
superficie de alrededor de 18 millones de hectáreas de 
pasto de diferente calidad que constituye el soporte de la 
ganadería extensiva. A esta superficie hav que añadir la 
de barbechos y rastrojeras que, si bien han perdido im- 
portancia por la evolución de los sistemas de cultivos 
agrícolas, como es el caso de los barbechos, todavía re- 
presenta un aporte alimenticio de consideración, sobre 
todo para el ganado ovino. en toda el área cerealista. 
Muchas dc estas superficies, que antatio mantenian un 
gran número de cabezas. hoy sc hallan infrautilizadas y 
sus pastos. por falta de aprovechamiento ganadero adc- 
cuado, han ido con frecuencia degenerando a matorral. 

Generalmente. sólo viven en régimen extensivo, más o 
menos puro, los efectivos reproductores de las especies 
de vacuno de carne, ovino, caprino, equino y cerdo del 
tronco ibérico, mientras que las crías destinadas al cebo, 
sobre todo del vacuno, bien durante todo el período de 
vida o una parte de 61 en su ctapa íinal, son sometidas a 
un regimen alimenticio v de manejo propios de la explo- 
tación intensiva o semiextensiva. 

Por este motivo, y ante la falta de datos estadísticos 
que separen los animales jóvenes procedentes del siste- 
ma intensivo de los del extensivo resulta necesario, para 
darnos cuenta de la importancia de este tipo de ganade- 
ría, referir los censos a los efectivos reproductores. 

En el caso del ganado vacuno se considera como exten- 
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sivo a todo el ganado vacuno en actitud cárnica, más una 
parte de los efectivos de las razas de actitud mixta carne- 
leche. El ganado vacuno constituye la especie más im- 
portante en cuanto a carne dentro de la ganadería exten- 
siva. El contingente de animales reproductores en régi- 
men extensivo representa en el censo de vacuno de 1982 
alrededor del 46 por ciento del censo total de reproducto- 
res, distribuido por toda la geografía espanola a favor de 
las disponibilidades de pastos. 

El censo de reproductores de ganado vacuno extensivo 
está constituido fundamentalmente por un 56 por ciento, 
aproximadamente, de razas autóctonas, un 33 por ciento 
de cruces y el resto de razas de procedencia extranjera 
integradas en la producción nacional. 

La cvolucibn de este censo de reproductores de razas 
autóctonas en el período 70-82 muestra un signo negati- 
v o ,  ya que se observa una importante regresión de cerca 
del 62 por ciento de los efectivos de 1972, a pesar del 
aumento de censos registrados en determinadas razas, 
como son la morucha, aguileña v retinta. Asimismo, en 
1982 se denota un descenso de casi el 1.5 por ciento de 
este censo con respecto a 1978. 

En la participación porcentual dentro del ganado va- 
cuno en el censo de razas autbctonas. el mavor peso lo 
representan la raza rubia gallega, con un 28 por ciento 
aproximadamente del total, la retinta con el 20 v la mo- 
rucha con el 14 aproximadamente, así como los procc- 
dcntcs de cruces. N o  cxistcn datos estadísticos individua- 
lizados sobre las producciones procedentes de ganado va- 
cuno extensivo de razas autóctonas, por eso hav que ha- 
cer una aproximación. Una  estimación de forma aproxi- 
mada denota que la ganadería extensiva aporta, a travbs 
de las razas autóctonas v de sus cruces aproximadamen- 
te un 40 por ciento de la producción total de carne de 
vacuno. y su contribución en la producción final agraria 
se cstima que es el del orden del 3,15 por ciento. De aquí 
nace la importancia que tiene este tipo de ganadería con 
respecto al vacuno. 

Con respecto al ganado ovino y caprino en el contexto 
de la ganadería extensiva, estas dos especies, en cuanto 
se refiere a carne, siguen en importancia al ganado vacu- 
no. Tanto en el ganado ovino como en e l  caprino existe 
un  predominio absoluto de las razas autóctonas. El gana- 
do ovino, como el caprino, se explota en regimen cxtensi- 
vo de corte tradicional, con excepción de pcquenos nú- 
cleos muv cspccificos pero de escaso volumen dentro del 
conjunto de esta ganadería. La evolución del censo de 
reproductores de razas autóctonas de ganado ovino en el 
periodo 70-82 marca un retroceso general del mismo pró- 
ximo al 20 por ciento. En el caso del caprino, la evolu- 
ción en el mismo período de los efectivos de razas autóc- 
tonas sufren una perdida en 1982 con respecto a 1970 del 
4 por ciento. 

Si se analiza el período de evolución comprendido en- 
tre el año 1978 y 1982 se verá que denota que hay un 
incremento en el caso del ganado ovino del 8,53 por cien- 
to, y en el caso del caprino este incremento se cifra en un 
4.9 por ciento. Las producciones de carne, leche y lana, 
las tres comprendidas del ganado ovino, v la carne y 

leche del caprino suponían en 1982 un 5 3  por ciento de 
la producción final agraria, lo cual tapbién da una idea 
de la importancia de este tipo de ganadería. 

El ganado equino, también considerado como extensi- 
vo a los efectos de nuestro programa, en el período 70-82 
comprende el caballar, rnular y asnal. En el período 70- 
82 cada una de las tres especies había perdido, respecti- 
vamente. el 1 I ,4, el 30.3 y el 48.2 por ciento de sus efecti- 
vos, existiendo actualmente un censo del orden de las 
580.000 cabezas de las que el 42 por ciento es ganado 
caballar, el 27 por ciento ganado mular y el resto corres- 
ponde al ganado asnal. 

La producción nacional de cíirne de equino, como con- 
secuencia también, ha ido descendiendo paulatinamente 
desde 1970, que alcanzó la cifra de 13.500 toneladas, has- 
ta 1982 en que se produjeron 9.500 toneladas. De estas 
cifras puede deducirse que su importancia en el consumo 
nacional es baja, como así lo es la aportación a la pro- 
ducción final agraria. Sin embargo, el ganado equino, y 
concretamente el caballar, se halla perfectamente dotado 
para el aprovechamiento de los pastos, incluso mejor que 
el \acuno. Al mismo tiempo, el mercado de la carne de 
equino puede verse ampliado por nuestra adhesión a la 
CEE, por lo que cabe pensar que en el futuro puedan 
cebarse animales jóvenes con destino al sacrificio, como 
ocurre con el ganado vacuno, en condiciones competiti- 
vas. 

Otra especie considerada es el ganado porcino del tron- 
co ibérico. El cerdo procedente del tronco iberico consti- 
tuye la única representación porcina en la ganadería ex- 
tensiva. Su sistema de explotación se basa en el aprove- 
chamiento de una serie de recursos alimenticios natura- 
les, entre los que destaca la bellota de encina y utras 
especies arbórcas del gcncro «quercus*. En la época an- 
terior a la aparición de la peste porcina africana llegó a 
tener unos efectivos elevados. Así, en 1955 se registró un 
censo de 985.000 cabezas, que representaban el 35 por 
ciento del censo porcino total. El espectacular aumento 
de las restantes razas de cerdo ,v la caída del iberico, han 
hecho que en 1982 el censo de &te represente solamente 
el 2,8 por ciento del total. Durante el período 1970-1982, 
los efectivos de cerdo ibérico pasaron de 985.000 cabezas 
a 325.000. Como consccuencia de la regresión dc los cen- 
sos, se ha registrado paralelamente una reducción de la 
producción de carne, llegando a situarse en 1982 sola- 
mente en 30.000 toneladas de carne, que representaban 
el 66 por ciento de la que se producía en 1970. aportando 
a la producción final agraria el 0,3 por ciento aproxima- 
damcnte del total de ella. 

Los problemas con los que se encuentra la ganadería 
extensiva son multiples v de variada naturaleza, pero, en 
definitiva, se traducen en uno solo a nivel de ganadero: 
escasa rentabilidad en general de las explotaciones. Los 
problemas más destacados y generalizados son los si- 
guientes: baja productividad, debido fundamentalmente 
a una alimentación insuficiente y desequilibrada por fal- 
ta de suplementación alimenticia Cuando los pastos son 
deficientes en cantidad o en calidad. Fallos en la repro- 
ducción, que conduce, en definitiva, a índices de fertili- 
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dad por debajo de lo normal y relativamente escasa apli- 
cación, por parte del ganadero, de las pautas sanitarias 
de prevención y lucha contra las enfermedades de esta 
ganadería. Descapitalización de las explotaciones, que le 
impide efectuar mejoras de las estructuras v llevar a ca- 
bo los programas de manejo adecuado, así como el apro- 
visionamiento de los medios de producción necesarios. 
Escasa dimensión de las explotaciones, carestía y escasez 
de mano de obra cualificada, una tendencia regresiva en 
el conjunto de nuestras razas autóctonas v ,  por último 
-pero no menos importante que los problemas rclacio- 
nados con la producción-, hav que citar toda la problc- 
mática de comercializaci6n que afecta a la ganadería ex- 
tensiva. 

En base a la importancia que tiene la ganadería exten- 
siva expuesta anteriormente, localizada en grandes zonas 
de escasa productividad como consecuencia de sus carac- 
terísticas agroclimáticas y ,  en consecuencia, de baja rcn- 
tabilidad, el Ministerio de Agricultura, Pesca v Alimcnta- 
ci6n en los últimos años ha publicado una serie de dispo- 
siciones tendentes a apovar este tipo de explotaciones 
ganaderas. El denominador común v casi general de ta- 
les normas legales es que tratan de forma parcial los p 
roblemas que tiene planteados la ganadería extensiva, 
debido. en unos casos, a limitar su acción a una mejora 
concreta v ,  en otros, por afectar únicamente a explotacio- 
nes de una determinada especie. 

Independientemente de la citada actuacibn parcial y 
de las abundantes disposiciones publicadas hasta el mo- 
mento sobre los numerosos problemas que tiene plantea- 
dos la ganadería extensiva, coincide que en la elabora- 
ción de dichas normas no se habían seguido criterios uni- 
formes en cuanto a la determinación de avudas y sopor- 
tes necesarios. 

Por otra parte, de las trece disposiciones existentes que 
hacían referencia al apovo a la ganadería extensiva, algu- 
nas de ellas terminado su período de vigencia establecido 
inicialmente, lo que hacía necesario su puesta al día para 
no producir una laguna en los apoyos a este tipo de ex- 
plotaciones. 

Por todo lo que antecede, se consideró necesario reu- 
nir, en una sola disposición, todas las normas legales 
dispersas que se refieren a incentivos y avudas a la gana- 
dería extensiva, unificando los criterios a seguir para la 
concesión de ayudas y cuantías de las mismas. En este 
sentido, sale a la luz el Real Decreto 1552/1984, de 1 de 
agosto, por el que se establece el programa nacional de 
ordenación y mejora de las explotaciones ganaderas ex- 
tensivas. Con este programa, además de atender acciones 
que ya venían desarrollándose, se amplia la actuación a 
otras especies, como es elcaso del ganado equino que no 
estaba contemplado anteriormente, y se extienden las ac- 
tuaciontes integrales a otras especies, como es el caso del 
caprino. 

Asimismo, con la puesta en marcha del programa, se 
va a posibilitar la disponibilidad de programas especifi- 
cos de mejora estructural de los sistemas de explotación 
de la ganadería extensiva que, en su momento, puedan 
conectarse con las correspondientes líneas de ayuda que 

puedan existir en la Comunidad Económica Europea f i -  
nanciadas tanto por el CEOGA, como por los fondos co- 
munitarios existentes. 

Las características más sobresalientes a destacar del 
i t ado  Real Decreto son las siguientes. Amplios objetivos, 
concretados en el estímulo del aprovechamiento de los 
recursos naturales infrautilizados. Intensificar la mejora 
sanitaria del ganado v perfeccionar las medidas profilác- 
ticas. Conservar y promocionar las razas autóctonas es- 
pañolas, potenciando los censos que así lo requieran. Fo- 
mentar la racionalización v mejora de las explotaciones 
ganaderas extensivas para incrementar su productividad 
mediante la promoción de mejoras estructurales y el co- 
rrecto empleo de los factores de producción. Potenciar la 
producción v utilización de pastos v forrajes. Fonicntar 
las producciones de la ganadería extensiva. Foiiiciitai la 
explotación familiar, basada en el trabajo propio, y po- 
tenciar la ganadería extensiva de grupo, especialmente la 
de tipo cooperativo, para la realización de actividades en 
común. Revalorizar las zonas desfavorecidas y deprimi- 
das para facilitar el asentimiento de la población rural. 

Otra característica del programa, en cuanto a su dcsa- 
rrollo, es que implica a las Comunidades Autónomas en 
la elaboración de los programas a desarrollar dentro de 
su ámbito territorial, con lo que se posibilita contemplar 
los problemas y,  por tanto, las soluciones idóneas desde 
una óptica regional. Centra el campo de actuación y,  por 
tanto, las ayudas, en las explotaciones localizadas en las 
zonas más idóneas que dispongan de rccursos infrautili- 
zados. Unifica y fija los criterios sobre exigencias en las 
explotaciones. tipos de avuda y cuantía de la misma, es- 
tableciendo uiia jerarquizacion según el tipo de cxplota- 
cioncs para la concesión de las ayudas. 

Las explotaciones que puedan acogerse al programa 
han de dedicarse a alguno de los tipos de ganado siguicn- 
te: vacuno de carne de razas autóctonas y sus productos 
industriales para sacrificio con base en dichas razas, ovi- 
no y caprino de razas autóctonas y sus cruces, equino 
para la producción de carne v porcino ibbrico. 

El programa, según establece el Decreto, se instrumen- 
tará a través de programas específicos elaborados según 
las previsiones presentadas por las Comunidades Autóno- 
mas en las que se aplicará lo establecido en funcih de 
las características y necesidades de cada región. 

¿Quiénes pueden ser beneficiarios de este programa de 
actuación? Podrán ser beneficiarios los titulares de las 
explotaciones ganaderas extensivas o quienes se vayan a 
establecer como tales que sean propietarios de terrenos 
pastables o cuenten con derechos de aprovechamiento de 
pastos, proyecten llevar a cabo la instalación, desarrollo, 
modernización o racionalización de la explotación y ob- 
tengan de la misma el 70 por ciento de las necesidades 
alimenticias de su ganado. 

Tienen preferencia las entidades asociativas, los gana- 
deros y agricultores jóvenes y las explotaciones llevadas 
directa y personalmente por el titular y su familia. La 
finalidad de las ayudas es la de promover actuaciones de 
reforma y racionalización de las explotaciones y sistemas 
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de producción, tendentes a mejorar la productividad y 
rentabilidad de las mismas. 

Estas actuaciones se concretarán en cada explotación 
en un programa de mejora de la cxplotación. que deberá 
ser aprobado por la Comunidad Autónoma v que se ela- 
borará con avuda tecnica de la propia Comunidad Autó- 
noma. 

Las inversiones en mejoras permanentes y adquisición 
de equipos de instalación fija habrán de garantizar la 
viabilidad a medio plazo de esa explotación. 

iOue tipo de mejoras podrán ser objeto de los auxilios? 
Se dividen en tres grandes bloques. Por un lado, mejoras 
de tipo permanente. entre las que se incluvcn las mcj 1 oras 
de pastos en plantación de praderas. ccrramicntos, abre- 
vaderos, construcciones para el ganado v para almacena- 
miento de forraje y otros alimentos, instalaciones para el 
saneamiento v rnancjo del ganado, suministro de energía 
clcktrica v construcción y mcjora de caminos v accesos. 

En cuanto a inversiones en adquisición de equipos, son 
auxiliablcs las instalaciones de ordeño mecánico v rcfri- 
gcración de leche de oveia v cabra, maquinaria especifica 
para la recolección y almacenamiento de forrajes v prc- 
paración de otros alimentos, básculas, potros y otros clc- 
mcntos necesarios para el rnancjo del ganado, y ,  por últi- 
mo. la adquisición de ganado reproductor de razas au- 
toctonas. 

¿Qui. tipos de avudas son las que se establecen? Para 
las inversiones de reforma llamemos estructural, mencio- 
nadas antcriormerite, se establecen subvenciones con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado; subvcn- 
cioncs que pucdcn ser pcrcibidas por las explotaciones o 
las agrupaciones que se acojan a ellas, ya sea dirccta- 
mente, s in  recurrir a credito oficial, o a traves de anuali- 
dades de amortización equivalentes cuando se recurre al 
sistema de apovo con el crcdito oficial. 

Las subvenciones podrán alcanzar como máximo los 
siguientes porcentajes dc la inversión aprobada: para las 
entidades asociativas v agrupaciones de ganaderos para 
el aprovechamiento de pastos comunales, hasta el 30 por 
ciento de la inversión total. Para las explotaciones fami- 
liares v agricultores jóvenes. hasta el 20 por ciento. Y 
para otras explotaciones, hasta el 15 por ciento. 

La cuantía máxima de la subvención por explotación 
individual se fija en un millón v medio de pesetas, y 
cuando se trate de entidades asociativas será el resultado 
de multiplicar esta cifra por el número de las explotacio- 
nes integrantes en la asociación. 

En el caso de apoyo con credito oficial, a traves del 
Banco de Crédito Agrícola v sus entidades colaboradoras, 
los niveles de los prkstamos serán de hasta el 70 por 
ciento de la inversión a realizar, en  el caso dc  las otras 
explotaciones que hemos dicho antes; del 80 por ciento, 
en el caso de las entidades asociativas y explotaciones de 
agricultores jóvenes, v del 75 por ciento, para las explo- 
taciones familiares basadas en el trabajo directo. 

Como he dicho, la subvención se traduce en anualida- 
des de amortización equivalentes a los porcentajes seña- 
lados anteriormente como subvención. 

La amortización de estos préstamos se realizará en un 

plazo máximo de docc anos v las garantías que se exijan 
quedarán a juicio de las entidades financieras, siendo 
-v estamos negociando con el Banco de Crcdito Agríco- 
la el tema- las más flexibles posibles, compatibles con 
las exigencias derivadas del riesgo. Y el tipo de interés 
será el más favorable que aplique el Banco de Crédito 
Agrícola en cada momento para sus préstamos. 

Hasta aquí las ayudas digamos referidas al programa 
en cuanto a las actuaciones de tipo de nicjora de las 
explotaciones con vistas a la producción. 

El Real-Decreto preve en otro apartado, con objeto de 
mantener en pureza o incrementar el censo de aquellas 
agrupaciones autóctonas, que, por sus características. 
presentan un especial interes, para las explotaciones con 
programas de mcjora ubicados en las áreas de actuación. 
la posibilidad de percepción de primas de reposición 
-en el caso del ovino, caprino v porcino ascenderían hasta 
1.300 pesetas por cabeza. v para vacuno v caballar, hasta 
13.000 pesetas por cabeza-. atectando a las hembras de 
reposicibn comprendidas entre el 10 v 30 por ciento del 
total de las rcproductoras de la explotación, con un má- 
ximo de cien hembras para el ovino, caprino y porcino, y 
de diez para el vacuno v el caballar. 

Por último, el programa establece, en un tercer gran 
bloque. la posibilidad de subvencionar programas de 
prestación de servicios comunes desarrollados por cnti- 
dadcs asociativas hasta una cuantía del 30 por ciento de 
las inversiones aprobadas para las siguientes actuacio- 
nes: para la dclensa sanitaria, para el incremento de la 
productividad por selección en base al control lechero en 
el caso del ovino y el caprino; para programas de mejora 

n ,  selección v lucha contra la infertili- 
dad; para instalaciones de unidades dc recria en común 
de ganado reproductor, y para transformación v comer- 
cialización en  común de productos de la ganadería ex- 
tensiva. 

Las condiciones generales de concesión de las avudas, 
así como los requisitos que se vavan a exigir a las entida- 
des asociativas, se incluirán, v se estudiarán, en cada uno 
de los programas específicos que se establecerán con las 
comunidades Autónomas. 

Para el desarrollo del programa, v con objeto de que su 
puesta en práctica se lleve a cabo lo antes posible y ,  en 
todo caso, en los primeros meses de 1985, se han mantc- 
nido con las Comunidades Autónomas que llevan la gcs- 
tión de Presupuestos Generales del Estado dos reuniones, 
conjuntamente, durante el mes de octubre pasado, en las 
que se establecieron. de común acuerdo, los criterios a 
tener en cuenta en la elaboración de los programas cspe- 
cíficos correspondientes. 

En el momento actual, siete Comunidades Autónomas 
han presentado va sus programas específicos, que están 
siendo examinados por los scrvicios técnicos de la Direc- 
ción General de la Producción Agraria, para pasar a con- 
tinuación a discusión con la propia Comunidad Autóno- 
ma y posterior aprobación. 

En la Dirección General de Producción Agraria espera- 
mos que quede finalizada esta fase. con todas las Comu- 
nidades Autónomas, antes de finales de este año. 
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Las actuaciones previstas en este Decreto que acaba- 
mos de comentar pueden ser complementadas con las 
establecidas en el Real-Decreto aprobado recientemente, 
por el que se regula la acción común para el desarrollo 
integral de las zonas de agricultura de montaña y de 
otras zonas equiparables, en desarrollu de la Ley 25í 
1982. En este sentido, dicho Real-Decreto contempla el 
acceso preferente a líneas de ayuda y a xbvenciones adi- 
cionales, que pueden llegar hasta 15 puntos porcentuales 
por encima de los que se habían mencionado antes, sin 
que, en ningún caso, la suma de las subvenciones percibi- 
das pueda superar el 50 por ciento de los costes de las 
inversiones. 
Y, señor Presidente, señorías, muchas gracias por su 

atención. Hasta aquí es la exposición del programa de 
ordenación y mejora de la ganadería extensiva. 

El seíior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Direc- 
tor General. 

De conformidad con la norma, vamos a pasar al turno 
de intervención de los Grupos Parlamentarios, para fijar 
su posición en relación con la exposición que acabamos 
de escuchar. 

iGrupos Parlamentarios que deseen intervenir? (Paic- 
sa.) Grupo Parlamentario Popular y Grupo Parlamenta- 
rio Socialista. 

Tiene la palabra el señor Paños, por el Grupo Parla- 
mentario Popular. 

El señor PANOS MARTI: Gracias, señor Presidente. 
En primer lugar, quiero poner de manifiesto nuestra 

congratulación por la presencia del Director General de 
Producción Agraria, agradeciéndole toda la magnífica ex- 
posición que nos ha hecho. 

Por supuesto, en la primera parte de su exposición, 
digamos eminentemente técnica, nos identificamos con 
ella en el manejo de cifras de censo, disminución de los 
censos, y todos los datos que en clla nos ha aportado. 

Igualmente, nos identificamos con los objetivos quc se 
seíialan en el programa, que no son discutibles. Pero no- 
sotfos entendemos que el Real Decreto que da base a 
estos programas, expuestos por el señ or Director, tendrá 
ciertas dificultades de aplicación. 

Es evidente que el fomento de la ganadería extensiva 
es el objetivo, como hemos dicho, del Real Decreto 1552i 
84, por el que se establece el Programa Nacional de Or- 
denación y Mejora de las Explotaciones Ganaderas Ex- 
tensivas y,  consecuentemente, toda su exposición tiene 
como pilar fundamental el Decreto que vamos a comen- 
tar. Por tanto, y entendiendo que el fomento no es otra 
cosa que la manifestación clara y transparente de la eje- 
cución del Plan, a base de subvenciones y ayudas, la pri- 
mera objeci6n que nos planteamos es si el Real Decreto 
atenta o no contra las Comunidades Autónomas y, consi- 
guientemente, si podrá ser aplicado. 

El señor Director nos ha expuesto que siete Comunida- 
des Aut6nomas han remitido ya sus programas o previ- 
siones; faltan diez Comunidades Autónomas. Dicho de 
otro modo, el Real Decreto invade competencias que son 

propias y exclusivas de las Comunidades Autónomas - 
naturalmente el invasor en este caso es el Gobierno de la 
Nación- quedándonos simplemente la duda de su desa- 
rrollo y de su aplicación. 

Prescindiendo de los valores jurídicos, para lo que yo 
no soy competente, y únicamente ciñéndome a lo expues- 
to y a las observaciones anteriores hechas por mí, funda- 
mentamos esta duda en lo siguiente: Las Autonomías tic- 
nen reconocida -literalmente recojo de los textos del 
Gobiern- la planificación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de programas de carácter regional en materia 
de mejora ganadera, en el marco, naturalmente, de los 
programas y de acuerdo con las bases de la ordenación 
económica en general que establece el Gobierno y que 
está citada en la parte expositiva o de introducción del 
Decreto. 

A la Administración del Estado le corresponde el esta- 
blecimiento de las bases de planificación y la ordenación 
general de la política de ordenación y mejora de la gana- 
dería y sus producciones, de acuerdo con la planificación 
general de la actividad económica. No hay duda. Le co- 
rresponde igualmente al Gobierno de la Nación el esta- 
blecimiento de los programas de organización producti- 
va y la ordenación, fomento y mejora de las producciones 
animales y coordinar, evaluar y seguir a nivel nacional. 
Es decir, los programas que ha de establecer el Estado 
son de carácter nacional, genéricos, y se limitan a esta- 
blecer objetivos, criterios y ayudas. Por el contrario, es 
competencia de las Comunidades Autónomas la aplica- 
ción y la ejecución de todos estos programas nacionales. 

Sin embargo, el Real Decreto quc da base a esta expo- 
sición dispone «el Programa Nacional se instrumenta a 
través de programas específicos para su aplicación, d a -  
borados por el Gobierno de la Naciofi, de acuerdo con las 
previsiones -dice el texto- de las Comunidades Autó- 
nomas.. Esta instrumentación desciende a la aprobación 
por el Ministerio de Agricultura de los programas especí- 
ficos, que no son otra cosa que programas regionales y ,  
por tanto, son de Competencia autonómica. Incluso en 
algún Decreto de transferencias -tengo aqui las citas 
por si al señor Director General le interesan- se dice 
literalmente : *La planificación, oída la Administración 
del Estado, la ejecución, seguimiento y evaluación de 
programas de carácter regional en cualquier caso de ma- 
teria de mejora ganadera es competencia exclusiva de las 
comunidades Autónomas.. 
No es lugar aquí de razonar, con la Constitución por 

delante, la sinrazón de restarles competencias a las Co- 
munidades Autónomas, pero no hay duda de que limita 
las reservas atribuidas al Estado, que son a la ordenación 
de la actuación económica en general, a la fijación de 
bases y a las orientaciones generales, pero en todos los 
casos sobre el cuadro de competencias de las Comunida- 
des Autoríomas. Es decir -y recojo también litcralmente 
el texto del Gobiernw,  adesarrollo legislativo, regla- 
mentacibn concreta, acción administrativa y función eje- 
cut ¡va*. 

En definitiva, señor Director General, difícilmente será 
rentable un plan de fomento que no pueden asumir las 
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Comunidades Autónomas por las limitaciones que les im- 
pone el Real Decreto base de su informe. 

Me complace que haya habido siete Comunidades Au- 
tónomas que lo hayan aceptado así, pero esperamos a esa 
fecha del 31 de diciembre para ver si el resto de las 
Comunidades se prestan al mismo acuerdo. 

Reconocemos. v estamos de acuerdo. en que realmente 
era absurda la dispersión v proliferación de las normas 
de fomento y avudas dirigidas a las explotaciones gana- 
deras de tipo extensivo. muchas de ellas no estaban vi- 
gentes v ha sido conveniente refundirlas. Coincidimos, 
pues, con el Gobierno v con el Ministerio, v con sus 
acuerdos con las Comunidades Autónomas, según las dos 
reuniones a que el señor Director General se ha referido. 
Pero hacia falta, señor Director General, haber planifica- 
docon esa amplitud que usted nos ha expuesto, con 
mejor acomodación a las realidades que vive el ganadc- 
ro, cualquiera que sea el sistema de explotación, fami- 
liar, asociativo, de grupo o personal. Porque el Decreto, 
el Plan, cn definitiva, n o  resuelve el problema por sus 
discriminaciones, su falta dc seriedad cn la economía 
contable v su posible ineficacia aplicativa. 

Nada hav nuevo en la sistemática v me temo que tam- 
poco en la cuaníificación presupuestaria v su más racio- 
nal distribución. S in  embargo. si existen innovaciones en 
el transfondo del Plan v concretamente con esa discrimi- 
nación constante del Gobierno socialista, empeñado en 
hacer distintas clases de ganaderos, como si todos los 
ganaderos no fueran ciudadanos v tuvieran los mismos 
deberes v derechos que, por otra parte, están garantiza- 
dos por la Constitución. 

Nos complace que el Ministerio de Agricultura, Pesca v 
Alimentaci6n hava intentado refundir en una pieza las 
normas legales establecidas e intentado acomodar nues- 
tra legislación al marco comunitario europeo. No sabc- 
mos cuál ha sido el móvil de esta lima comunitaria, pero 
si sabemos v recordamos que en esta misma Comisión, v 
por este mismo portavoz, en las comparecencias del Mi- 
nistro de Agricultura v de su antecesor cn el cargo, el 
Grupo Popular, que representó. hizo una severa critica a 
la falta de adecuación de nucstras normas legales a las 
comunitarias y lo solicitó así del Gobierno. Sea cualquie- 
ra el móvil de la decisión, la reconocemos como favora- 
ble v solamente podriamos decir que iva era hora! 

No basta, sin embargo. la intención del Decreto, que en  
su parte expositiva anuncia actuaciones coordinadas 
dentro del marco constitucional de la ordenación general 
de la economía, teniendo en cuenta las compatibilidades 
con las ayudas existentes en la comunidad con fines si- 
milares, cosa en la que estamos también de acuerdo. 

En cuanto a las actuaciones dentro de la ordenación 
general de la economía, ya nos hemos manifestado en la 
introducción de esta exposición. 

Respecto a la adecuación a las diversas directivas de la 
Comunidad Económica Europea, no sólo no se consigue 
-al menos con esta pieza solamente- la equiparación, 
sino que lo que viene a confesar en cierto modo el texto 
del Decreto es que la constelación de la Comunidad Eco- 
nómica Europea pesa terriblemente sobre la determina- 

ción de su Plan y que la salvación de la ganadería se cifra 
en la asunción por la CEOGA de los programas que se 
deriven del Real Decreto o de los programas correspon- 
dientes. 

Nadie nos puede decir, ni usted mismo, setior Director, 
las grandes repercusiones positivas o negativas que nues- 
tra adhesión puede tener precisamente sobre nuestra ga- 
naderia extensiva y ,  de un modo más concreto, sobre el 
cerdo ibérico. Conocerá el señor Director General perfec- 
tamente los inconvenientes sanitarios. 

Me gustaría recordarle, y lo hago, que en los progra- 
mas integrados del área mediterránea, la CEOGA finan- 
cia con el 75 por ciento a Grecia, con el 65 por ciento a 
Italia y con el 50 por ciento a Francia. Y aquí, en su 
limite máximo, se limita al 30 por ciento de la inversión, 
cosa que aún reconociendo el esfuerzo que se intenta ha- 
cer, vo diría que no es muy válida si se quiere desarrollar 
un  programa, puesto que no sirve para el objetivo que se 
persigue, y por supuesto el objetivo es lo más llamativo 
del Plan. 

Está claro, señor Director, que se ve detrás de la coac- 
ción nuestro ingreso en la Comunidad Europea, que por 
supuesto nosotros apoyaremos, si bien con un condicio- 
namicnto rnuv distinto, o parcialmente distinto al que 
puede poner el Gobierno de la Nación. 

Hemos dicho ya v repetimos quc es loable el intento, 
pero convengamos que se ha quedado corto y hasta un 
poco fuera de juego. No sólo porque no aporte grandes 
novedades, va que a la refundición de las Ordenes Minis- 
teriales afectadas, las doce. y u n  Decreto creo, va tam- 
bién la refundición de las dotaciones presupuestarias. Es 
decir, tampoco se va a dar nada nuevo. 

Señor Director, las avudas eran cicateras, y de ahora 
en adelante, con esta ordenación es probable que lo sean 
más, con determinados agravantes que puedan hacer 
parcialmente inviables la ordenacion y el fomento que se 
propone. 

Mire, señor Director, no hay modo de aclarar en los 
actuales Presupuestos Generales del Estado dónde están 
los conceptos destinados a este Plan en cuanto a cuantifi- 
cación concreta. Si puede usted, díganoslo, porque así 
nos orientará mejor para una conclusión definitiva. 

Si nos atenemos al programa de reestructuración de 
sectores productivos agrarios, donde figuran 4.700 explo- 
taciones, nos da una cifra al título que han puesto de 
Prestación de unos 3.500 millones. Si nos desviáramos a 
las 24.000 pesetas por unidad ganadera, intuvendo más 
bien que calculando, obtendríamos uns 3.400 millones. 

Nos da la sensación, corríjame, por favor, si no es así, 
porque nuestra intención no es hacer un baile de núme- 
ros, que lo único que se ha hecho es sumar los 1.300 
millones del plan ovino, los mil quinientos y pico de ayu- 
da a la ganadería extensiva, los 650 millones del progra- 
ma de fomento de forrajes, y los 56 millones de la Agen- 
cia de Desarrollo Ganadero, con lo cual quedamos igual, 
sólo que sin saber si la distribución siguiente será ade- 
cuada, y si este pomposo Plan en teoría de Ordenación y 
Fomento de la Ganadería Extensiva podrá desarrollarse 
con esos límites presupuestarios. 
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Por otra parte, jel senor Director General cree conve- 
niente y racional la cuatificación anual de los objetivos 
que se propone alcanzar el ganadero para luego obligar 
al cumplimiento de los programas a cinco anos? 

Sabe usted perfectamente que las programaciones ga- 
naderas, v más cn estos tiempos, no pueden cuantificarse 
por años, porque a efectos de inversión, obligando a com- 
poner estructuras permanentes, aunque se trate de pro- 
gramas específicos, no es dificil, sino prácticamente casi 
imposiblc las cuantificacioncs anuales, ya que hav que 
considerar como factores de costo imprevisibles las cuo- 
tas de riesgo sanitario, y ,  sobre todo. algunas otras que 
no son de dominio del ganadero, como las cuotas de twu- 
tralización derivadas por la politica de prccios y las dc- 
pendientes de las lluctuacioncs por excedenics. 

Imagínese, señor Director. cuál hubiera sido el rcsulta- 
do  del programa anual especifico para la carne de vacu- 
no, que pasó de las importaciones de 1981 a los cxccdcn- 
tes de 1982 v 1983 corno consecuencia de ese ,juego del 
FORPPA de limitar el techo del pcso y clirninar el pcso 
inferior. Esto hace pasar del dkficit al excedente y dcl 
excedente al dkficit. 

Ya tengo informes de que se piensa en una nucva im- 
portación de carne de vacuno para este ano y natural- 
mente con las consiguientes oscilaciones de precios. 

En definitiva, señor Director, no se puede condicionar 
al ganadero a que garantice los resultados de un progra- 
ma quinquenal con cuantilicaciones anuales, de cuya 
productividad v rentabilidad, lo dice el texto del Decreto, 
depende la evaluación de la ayuda, y el prestársela o 110 

prestársela. 
Y ustedes mismos lo han pcrisado así cuando decretan 

que la programación tendrá una duración de cinco anos. 
Es lo correcto, pero sería tambikn lo correcto, en una 
buena tkcnica de contabilidad económica, darle al gana- 
dero esta prograniacih tarnbikn a cinco anos, porque el 
tercer ano puede neutralizar las perdidas del primero. Si 
en el primero tiene pkrdidas, el ganadero n o  recibe ayu- 
das,  cosa que nos parece impropia de un programa a 
medio plazo. 

También hay que congratularse cuando se habla de 
líneas de crédito a doce anos, pero no hav que engañarse, 
usted mismo lo ha señalado al explicar las líneas de crk- 
dito. 

En un subsector como el ganadero, que evidentemente 
está endeudado como cl resto del sector agrario hasta 
limites insoportables, no hav más remedio que recurrir 
al crédito cuando la ayuda no es directa, cuyo crédito a 
la vez promoverá nuevo endeudamiento si la política 
agraria continúa en la dirección que va. 

Pero si los intereses del Banco de Crédito Agricola se 
mantienen -ha declarado el señor Director que están en 
negociación de todas estas líneas de crédito. cosa que 
agradecemos y esperamos que tenga mejores resultados 
que los que actualmente tiene respecto al tipo de crédi- 
to-, si oscilan los intereses sobre el 13 por ciento, la 
ganadería extensiva -usted mismo ha dicho que una de 
las bases de la ganadería extensiva es la falta de rentabi- 
lidad- no podrá pagar estos tipos de interés. Segun su 

propia declaración, que coincide con la mía, no podrá 
pagarlos. 

Además, este 13,30 por cicnto, más los gastos de ava- 
les, etcétera, supera el tipo de interes del mercado, y por 
añadidura será en muchos casos necesario recurrir a crc- 
ditos pucntes, toda vez que las avudas sólo serán cfccti- 
vas contra la ccrtiíicación de la mejora de la obra tcrmi- 
nada. Y todavía más, si del estudio no se aprecia rcntabi- 
lidad, no hay dinero. 
Yo creo que seríamos magos si logramos averiguarlo 

en el periodo de un ano, que es el que se cita como pro- 
gramaci6n de presentación de los estudios por el ganadc- 
ro. 

Y iqui' mc,jora sustancial hay en el programa? Estruc- 
turas. Nos da miedo, y es una advertencia, una sugcrcn- 
cia o una aviso, como prefieran, las estructuras pcrma- 
ncntcs. La ganadería extensiva, y usted lo ha dicho, se 

caracteriza por scr ganadería al aire libre, complementa- 
da,  como ha dicho tambikn, por cercas, refugios, ctccCtc- 
ra,  de modestas estructuras. Las mejoras caras y pcrma- 
nentes fueron todos los conocemos, un serio hándicap 
durante la vigencia del Plan de Acción Concertada para 
ganado vacuno. al tener que amortizar unos inmoviliza- 
dos que en todo caso son difíciles de amortizar hasta 
tanto el sector n o  sea rentable. y mas dificil cspccialrncn- 
te el subsector de la ganadería extensiva. 

Dijimos al principio que cstii clara la intención discri- 
rninatoria. y si n o  la intención al menos en cierto modo 
clasista. y es así. Cuando se habla de lomcntar la cxplota- 
ción larniliar. la ganadería extensiva de grupo. la de tipo 
cooperativo, se olvida que las demás cxplotacioncs gana- 
deras tienen los mismos problcmas que Iris familiares, 
que las de grupo, las cooperativas. Conste, y póngase con 
mavúsculas, que nosotros crecmos en la .justicia dc protc- 
gcr a este tipo de cxplotacioncs familiares de grupo o 
cooperativas. Nada más lejos que negarles nuestro 
apoyo, pero lo que no es concebible es que en una ordc- 
nación, que comparte un programa nacional de ordcna- 
ción y mejora general de las explotaciones ganaderas cx- 
tcnsivas, se margine a otro tipo de cxplotacioncs. 

En un programa nacional, el lomento debe alcanzar a 
toda la ganadcria, aunque el ganadero, corno instrumcn- 
to de realización del programa, se vea comportado por 
condicionamicntos distintos. eso sí, según el tipo de ex- 
plotación. 

Cierto que la letra del Decreto no cxcluvc a nadie, pero 
la prioridad preferencial es suficirntcmcntc clara para 
asegurar que si se mantienen los prcsupucstos, v con la 
cifra de 3.500 millones. aun duplicándola, no  hay para 
todos, no hay duda de que el ganadero individual, el 
ganadero personal quedara fuera de toda ayuda. Aunque 
le llegara algo, señor Director, la proporción del 30 por 
ciento en unos casos, el 20 por cicnto en otros, > i.1 15 por 
ciento en los últimos, v cl límite de millón v medio de 
pesetas que es multiplicativo para las asociativas, salvo 
que se reúnan varios individuales, para e l  resto de los 
ganadcros, acusa con nitidez lo que yo  llamo un trato 
discriminatorio, y al decir discriminatorio tómese corno 
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dilcrcncial, como diterente v como no conveniente para 
este último sector. 

Y no piense el señor Director v SS. SS. que nic refiero 
al ganadero grande, al de gran base territorial; no. El 
más perjudicado. si n o  he entendido mal el texto del 
Decreto, el más discriniinado, es el modestísimo ganadc- 
ro, aquel que no tiene base territorial, aquel que no tiene 
propiedad y que no puede hacer inversiones, ni pedir 
cri.ditos, porque sólo pretende vivir de su esfuerzo y de 
su 1i.a bajo. 

El señor Director creo que debe conocer -vo lo cono?.- 
co, soy manchego. y de la provincia de Cuenca y he cjcr- 
cido en la de Ciudad Real v en la de T o l c d c t  el Icnómc- 
n o  de los «Chiqueros». Lo5 «chiqueros» -lo digo por si 
los demás lo igiiorari- son ganaderos que coi1 muy po- 
cas cabezas de ovino poseen un pequeno rebaño sin pro- 
piedad alguna. Tienen derecho naturalmente a pastos. se 
lo i'ccoiiocc ci Ill iSIiiCJ Decreto, pero ci Decreto que da 
base a esta otdcnación nic parece que en su  punto 10.2 
establece que  hasta que no se tcrrriiricii las obras no se 
dará dinero para la anipliacióii, para la reposición del 
ganado. [QuC van a hacer estos honibrcs? Sin tierra, sin 
medios, se les obliga ii  agruparse, se les obliga a estar en 
una entidad asociativa. Esto es  una coacción que depen- 
de,  y debe de dcpcridei., aunque debe inccntivarsc esto, 

de la voluntad de este pequeño ganadciu. que dificilmcn- 
te podtii incluirse cii esas agrupaciones. iQui. van a h a -  
cer estos hombres? Estos hombres creo que 1anibii.n se 

encuentran dilcrcnciados y ,  siguiendo mi expresión. diria 
que d iscri rn i nados. 

Respecto a l  objetivo de con~crvar y proniocioriai. las 
i x a s  autóctonas, potenciando -dice el t c x t c t  los ceii- 
so5 que a s í  lo rcquici~aii ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Paños. si cs tati airiablc, 
Ic ruego vaya resuiiiiciido. 

El señor PANOS MARTI: Como vc no nic queda más 
qUC esto. ( / i ld lCl i t ld (J  l í t lCJ. \  /O/lOS.)  

El señor PRESIDENTE: De acuerdo 

El S C ~ O ~  PANOS MARTI: No resumo porque es cues- 
tión de un minuto, siempre con esa bondad que tiene la 
Prcsidciicia. fKi.su.s.) 

Rcsp~*ctu al ubiciivo de conservar y piumocionar las 
razas autóctonas, potenciando los censos que así lo rc- 
quieran, nos queda la duda de que los programas autóc- 
tonos respondan a seleccionar sus razas. 

Es evidente -lo hemos dicho al principio de la cxposi- 
ción- que corresponde a las Autonomias y a sus ganadc- 
ros e l  señalamiento de estas razas. pero no  es menos 
evidente que el Gobierno de la Nación, responsable de la 
ordenación general económica -aquí sí-, ha debido de 
pronunciarse va respecto al mapa nacional de razas au- 
tóctonas dc utilización racional y rentables. 

Muchas de las razas autóctonas que han tomado nom- 
bre de una comarca tienen el  mismo tronco racial, el 
mismo origen genetico, y es hora de que el Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, y su Dirección Gene- 
ral, senor Director. se moje. Este había sido el niomcnto, 
con la selección, naturalmente indicativa, de las rams 
autóctonas para que luego, dcspucis, las autonomías pu- 
dieran resolver con arreglo a su criterio. 

Por último, señor Director, le felicitamos por haber i i i -  

troducido en el programa los condicionamirntos sanita- 
rios, pero resulta que no se especifica, más bien podría 
decirse quc se especifican solamente los objetivos y que 
quedan excluidos, precisamente en una ordenación de 
este tipo de extensión agraria, situaciones como la zona 
de seguridad fronteriza, donde existen acuerdos con Por- 
tugal y Francia. de pastos a ambos lados de la lrontcra y 
por ganado procedente de los distintos paises que intcr- 
vienen en estos acuerdos. y donde precisamente la agri- 
cultura y la ganadería de montaña tienen una especula- 
ción tremenda en cuanto a contrabando, a importación 
particularmente de razas bovinas. que perturban el co- 
mercio de la carne en Espana v respecto a importacióii 
de caballos. En los Pirineos no es frecuente que haya 
otras especies dc tránsido fraudulento, pero si es c ier to  
que estas donas, altamente aprovcchablcs en las cipocas 
que no son invcrnalcs, han escapado un poquito a este 
proyecto de Decreto. Es otra de las sugerencias que Ic 
hacemos. 

Para cumplir con el ruego de la Presidencia, termino 
mi cxposicibn. scnoi- Director. En definitiva, agradece- 
mos la intención de la ordenación. abogamos y apoya- 
nios la rclundición, apoyamos tambicn que se incluvan 
las lincas de la Comunidad Económica Europea. aunque 
no consideramos suficiente la equiparación; rcconocc- 
nios l o s  objetivos del Plan como objetivos buenos, pero 
pensamos que se invaden competencias de las Autono- 
riiias, es  en cierto modo discriniinatorio -póngase sicm- 
prc esta palabra con la mejor de nuestras intenciones-, 
v hace inaplicable la programación de muchos de los 
punto5 quc ha cxpucsto cl sciior Director. 

El scrioi. PRESIDENTE: Gracias. señor Paños 
El scrioi. Director General tiene la palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCION 
AGRARIA (Blanco Góniez): Gracias, señoría, por esas lra- 
ses en las que ponía de maniíicsto su felicitación por la 
reordenación de líneas que se han establecido con este 
provecto de Decreto. pero este texto lo que pretende cs 

desarrollar un programa nacional. 
Entendemos que no invade competencias de las Auto- 

nomías, porque los programas específicos forman parte 
de lo que es un programa nacional. Lo que hav que mirar 
en el provecto de Real Decreto que estamos comentando 
es que se posibilita, v creo que es esencial, a las Comuni- 
dades Autónomas para que elaboren. conjuntamente con 
el Ministerio de Agricultura, programas que sean muv 
dirigidos directamente a su región v que atienda a los 
programas específicos que tiene su región, aprovechando 
un programa nacional. 

Yo no soy jurista en este aspecto y no puedo entrar 
mucho más en discusión sobre el tema de si invade o no 
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competencias de las Comunidades Autónomas, pero, por 
supuesto, nosotros hemos seguido exquisitamente los pa- 
sos jurídicos antes de publicar el proyecto de Decreto. 
No vamos a decir aquí si invade o no competencias. Tra- 
duzco una opinión de S .  S.  en este aspecto, pero la nues- 
tra es que no. 

También hay que tener en cuenta que este Real Decrc- 
to, en su lase de proyecto, y como reconoce que era una 
labor realmente ardua, fue largamente discutido con las 
Comunidades Autónomas v estas dieron en su momento 
su visto bueno al proyecto de Real Decreto. 

Con respecto a discriminación y avudas, yo creo que es 
sabido de todos que el programa agrario contiene la posi- 
bilidad de contemplar, dentro de programas sectoriales, 
el fomento de determinados tipos de explotaciones, de 
agrupación, con la incorporación de jóvenes agricultores 
al agro, de potenciar la explotación familiar, ctcktcra. 
Esto es lo que, en principio, el Decreto pretende tambikn, 
a la vez que un programa de tipo sectorial. 

En ese sentido no entendemos lo de la discriminación 
de avudas. Sí lo entiendo por los niveles. Lo que ocurre 
es que estc provecto de decre:o va complementado en 
determinadas zonas, como he dicho al final, con la posi- 
ble aplicación del decreto que desarrolla la Ley de Agri- 
cultura de Montaña. 

Con respecto a la grave dificultad de cuantificación de 
objetivos y el mantenimiento de los programas de cxplo- 
tación a que hacía referencia b. S..  yo  creo que ese es un  
problema tticnico que no es insoluble. Nadie va a decir, si 
el objetivo es alcanzar determinado nivel de producción, 
ctcktera, que tenga que cumplirse si es que ha habido 
variaciones climatolYgicas, sanitarias, ctcktera v,  que, 
entonces, se retiran las ayudas. Siempre hav unos objeti- 
vos de tipo medio que siempre se pueden programar cn 
una explotación. Lo que sí es cierto es que el proyecto de 
decreto tiene, en este aspecto. mucho cuidado en perse- 
guir la viabilidad de la explotación futara. 

Lo que se pretende es crear explotaciones que en el 
futuro puedan desarrollarse por sí mismas, no hacer in- 
tervenciones puntuales sin atender a un estudio cconómi- 
co o una programación de la explotación que demuestre 
su futura viabilidad. Ese sí que es un aspecto fundamcn- 
tal de todo el proyecto de decreto. 

Con respecto a la adecuación a la Comunidad Ecmó- 
mica Europea, tengo que decir que la CEE tiene relativa- 
mente pocas líneas de avuda, en este momento, a este 
tipo de especulación productiva. No conozco con detalle 
en este momento la Directiva de la Comunidad a la que 
S .  S .  hacía referencia, pero traduzco que las cifras que 
me ha dado del 75 por ciento a Grecia, etcétera, son 
participación del FEOGA en esos programas, no el límite 
de la subvención a dar a la explotación, sino la participa- 
ción del FEOGA en esos programas. El resto de la finan- 
ciación de esos programas sería del Estado griego, en ese 
caso, o del italiano en su otro caso. 

En relación con las ayudas cicateras, relativamente 
son cicateras. Son cicateras con respecto a disponibilida- 
des presupuestarias, etcétera. y la situación económica 
que tenemos. Pero, en cuanto a la situación anterior. 

tampoco bajan con respecto a lo que existía, en lineas 
anteriores, en cuanto a niveles. Si consideramos la orien- 
tación del decreto hacia entidades asociativas, explota- 
ciones familiares, etcétera, por ejemplo, antes, en las ins- 
talaciones de ordeno mecánico, se contemplaba exclusi- 
vamente la maquinaria. Ahora se incluye todo. Las insta- 
laciones son las inversiones de todo, absolutamente; lo 
que cueste esa inversión. Luego la diferencia me parece 
que iba a salir relativamente pequeña. 

Sobre la clarificación de dónde están los conceptos 
presupuestarios, en efecto, S. S. ha dado en  el clavo y ha 
acertado. Se trata de la línea de pastos, de la línea de 
ovino, de la línea de ganadería extensiva que había en su 
momento. y de la linea de la Agencia de Desarrollo Gana- 
dero. Me parece que alcanzan unos 3.500 millones, apro- 
ximadamente. 

Con respecto al tema de crkditos, antes lo he dicho, 
estamos estableciendo un convenio con el Banco dc CrC- 
dito Agrícola con la mayor flsxibilización posible de las 
formas de garantía. Ya hemos conseguido con el Banco 
de Crkdito Agrícola en alguna otra línea disminuir las 
garantías que en s u  momento pcdia para otro tipo de 
creditos. Ha habido algunos casos, uno por ejemplo ha 
sido maquinaria de algodón, y es cuestión de encontrar 
fórmulas en este convenio para flcxibilización de estas 
garantías. Crkditos a doce años, con una amortización 
inicial, pongamos el caso, dcl 30 por ciento de subvcn- 
ción sobre cl 80 por ciento que adquiriría de crkdito, 
supondría que serían del orden de dos v medio amortiza- 
ciones, casi tres. que seria como si íucsc un periodo de 
carencia, que eso es lo que atendería a la subvención de 
la ayuda correspondicnte. 
Yo creo que, en principio. no se marginan explotacio- 

nes, v luego, con respecto al tema de razas autóctonas, si 
estoy de acuerdo con S. S. en que es un buen momento, y 
a la hora de estudiar los programas específicos, etcétera, 
de la determinación dcl mapa nacional de razas autócto- 
nas, nos va a servir de avuda el desarrollo de este Dqx-c- 
to para abordar esa labor quc hav que realizar. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Director Gene- 
ral. 

Senor Paños, con una cierta brevedad, si tiene algo que 
anadir, y sin perjuicio de que usted estime mi bondad. 

El señor PANOS MARTI: Señor Director, si usted está 
de acuerdo conmigo en tantas cosas y me da la razón, lo 
que procede es acccdcr a la modificación del Decreto, 
modificar el programa o anular el Decreto. Porque la 
base de mi crítica ha sido precisamente la inviabilidad 
de aplicación del Decreto tal y como viene su texto. 

Hay algunas cosas que quiero aclararle. Primero, usted 
no entiende que hava invasión de competencias; sin em- 
bargo, yo tengo constancia personal, y docuincntación 
suficiente. de que algunas autonomías h a n  requerido va 
al Gobierno de incompetencia. Esto supongo que estará 
ya en manos del Ministerio de Agricultura o estará en 
breve. 

Segundo, repito que los objetivos no son discutibles. 
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Por ejemplo, yo no he citado antes lo del 70 por ciento 
del soporte alimenticio del suelo como condición priori- 
taria o única para gozar de  esas ayudas en el resto del 30 
por ciento. Esto, en algunos suelos, en algunas regiones, 
cn algunas autonomías, no puede ser. Un suelo no puede 
sustentar el 70 por ciento de la alimentación. Entonces 
¿qué sucede? Que va en función de la disminución de los 
censos. Si el programa lo que persigue es el aumento y la 
renovación de los censos, esta seria una mala medida, s in  
duda alguna. 

Tercero, respecto al Decreto de Agricultura de monta- 
ña,  supongo que se referirá al último aprobado en el 
Consejo de Ministros de la semana pasada, que y o  al 
menos hoy n o  he visto publicado en el  «Bolctin», por lo 
que no podemos opinar. Si ese Decreto hubiera estado en 
nuestras manos, hubiéramos podido complementar nucs- 
tra iníimnación. 

Cuarto, usted ha dicho que para perseguir la viabilidad 
hay que manejar los lactores de producción, para ver si 
es productivo. Si este cs precisamente el detecto que yo 
Ic veo a la economía contable. que no se puede, de n in -  
gún modo, en  estos momentos saber. Porque, claro, usted 
me dice que si hay  unas adversidades climatológicas. o 
unas adversidades sanitarias luego ya se verá si se conce- 
de o no se concede. Dígasc en el Decreto, porque n o  se 
dice. (Perdón, si iio lo ha dicho, y o  lo he interpretado as¡, 
ahora me lo aclarará y acepto y a ,  de antemano, su acla- 
ración .) 

Yo,  señor Director', mantengo cuanto he dicho y cele- 
bro mucho que coincidamos en tantas cosas; pero, repito, 
cuando coinciden la Administración, que ha legislado, y 
la oposición. que tiene la obligación de hacer lo que esta- 
mos haciendo en este momento, el resultado es sencillo: 
moditiquemos el  Decreto en el tiempo que sea preciso. y 
lleguemos a una consccucncia de un nuevo texto con una 
planificación v una programación mas acorde. 

Y otra aclaración: según las notas que vo tengo, es el  
75 por ciento de la inversión. 

El señor PRESIDENTE: Señor Director General, con la 
misma brevedad. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCION 
AGRARIA (Blanco Gómcz): Es que creo que no hemos 
coincidido en  muchas cosas. 

El señor PANOS MARTI: Por lo menos e n  cuatro. si. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCION 
AGRARIA (Blanco Gómei.): Será que estábamos coinci- 
dentes además en el propio Decreto, probablemente. 

Con respecto al tema tecnico del 70 por ciento de re- 
cursos, este es un tema quc se ha discutido tccnicamente 
muv mucho y se ha aceptado por todas las partes. Puede 
haber complemcntaciones, v precisamente hav zonas que 
a lo mejor, tal como está en este momento, no pueden 
tener el 70 por ciento de recursos. A mi se me ha prcsen- 
tado, v me lo pusieron como objeción en Huelva, concre- 
tamente, y, sin embargo, si se han encontrado determina- 

dos tipos de  soluciones, con determinadas leguminosas 
para producir fibra, que están contempladas en este De- 
creto. Esa sí que es una de  las mejoras a las que hay que 
atender con este Real-Decreto. 

Con respecto a los objetivos, yo  no he dicho que se 
quiten las ayudas porque no cumplan los objetivos, por- 
que un ano ha habido una catástrofe climatológica, o una 
variación climatológica del tipo de las que hay en nues- 
tro pais, o un problema sanitario; no, he hablado de que 
hav siempre objetivos medios que económicamente se 
pueden calcular y que porque un año haya un descenso 
sobre los objetivos previstos en el programa de cxplota- 
ción, por eso no  se le quita la ayuda. Ese es un tema 
clarísimo. 

El señor PRESIDENTE: Por partc del Grupo Socialis- 
ta, tiene la palabra el señor González Zapico. 

El señor GONZALEZ ZAPICO: Antes de mi intcrvcn- 
ciUn quiero pedir disculpas al Director General, al Presi- 
dente de la Comisión. a la Mesa y a los señores Diputa- 
dos. porque la verdad es que no me encuentro en muv 
buenas condiciones físicas, y o  creo que producto de los 
virus ambientales que estoy seguro que no son de razas 
autóctonas, sino que son consecuencia de las importacio- 
nes indiscriminadas que se han hecho en este pais. f R i -  
sus.)  

Quiero agradecer la comparecencia del señor Dircctor 
General a pcticibn del Grupo Parlamcntario Socialista, 
porque considcr'anios que este terna, igual que otros mu- 
chos, sobre todo en el campo de la ganaderia extensiva v 
de las áreas deprimidas, v también aquí se ha habls io  de 
la ganaderia de montana, son elementos importantes de 
la vida de nuestro país y que muchas veces no se conocen 
con la profundidad debida, no se conocen, ni siquiera en 
muchas ocasiones, todas las medidas v disposiciones 
que, desde el Gobierno, v en este caso del Gobierno socia- 
lista, se están llevando a cabo para poner v alcanzar 
algunos de los objetivos que todos deseamos. 

La importancia de este Decreto de ganadcría extensiva 
y áreas deprimidas es muv grande, ya que viene a ofrecer 
alternativas a una problemática que afecta a niuchas fa- 
milias campesinas con un carácter predominante en sus 
explotaciones, que se pueden beneficiar de la utilizacibn 
dc esta disposición, sobre todo de esas asociaciones que 
son tundamentalmentc de carácter familiar, lo que da 
una identificación mavor dentro de lo que ha sido v lo 
que es el  programa agrario socialista. 

Para los socialistas, el Decreto de ganaderia extensiva 
v áreas deprimidas viene a dar respuesta, como ha dicho 
el senor Director General, a una serie de objetivos signifi- 
cativos para nuestra ganaderia v el aprovechamiento y 
mejora de nuestras áreas deprimidas. 

El primero de los objetivos que, indudablemente, trata 
de acometer este Decreto es el de lograr el mejor aprove- 
chamiento de unos recursos naturales, muchas veces in- 
frautilizados, que alcanzan a miles de hectáreas, como 
aquí se ha dicho, mejorando la utilización de los forrajes 
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y pratenses como valor alimenticio para una ganadería 
fundamentalmente ligada a la tierra. 

El segundo objetivo será el del mantenimiento. mejora 
v expansión del ganado de razas autóctonas, todo lo cual 
permita el aprovechamiento de esos recursos naturales 
de las áreas menos favorecidas v de montana, dada su 
capacidad de adaptación al niedio, ya que, en los últinios 
años, se ha visto como se reducían los censos con grave 
riesgo de desaparición de algunas razas que son verdade- 
ro patrimonio genctico de nuestro país. 

El tercer objetivo va a ser la mejora de las condiciones 
sanitarias del ganado, la racionalización de las explota- 
ciones extensivas, aumentando su productividad, fomcn- 
tando el desarrollo de la explotación familiar y de la 
ganadería de grupo con la realización de actividades en 
común. 

El cuarto objetivo ha de ser. como aquí se ha dicho y 
como se pretende, reducir los trámites burocráticos, re- 
fundiendo en una sola norma las trece disposiciones de 
distinto rango vigentes hasta ahora. para evitar la pica- 
resca de los más «listillos», no  de los mas necesitados ni 
tan siquiera, a veces, de los autcnticamcntc ganaderos, 
que aprovechan esta dispersión para recibir ayudas que, 
en algunos casos. se duplican. En otros, n o  se sabía dón- 
de terminaban unas normas y empezaban otras. 

El quinto objetivo ha de ser y va a ser plantear un 
nuevo marco legal adaptado al nuevo Estado de las Auto- 
nomías, regulando las competencias de la Administra- 
ción central v de las Comunidades Autónomas. 

Indudablcmcntc, todos estos objetivos van cnmarcados 
en nuestra normativa y en nuestras condiciones de pro- 
ductividad ganadera, teniendo en cuenta el reto que va a 
significar nuestra deseada entrada en la Comunidad Eco- 
nómica Europea. 

Y si las esperanzas puestas en este Decreto son mu- 
chas, y las expectativas que ha generado tambicn, no 
cabe duda de que una normativa nunca pensamos que es 

totalmente perfecta y muchas veces genera inquietudes y 
dudas sobre algunas lagunas posibles que a veces se cn-  
tiende que quedan. 

Y, a este respecto, yo quisiera hacer al Director Cene- 
ral una serie de preguntas, orientadas, fundamentalmcn- 
te, a recoger algunas de esas inquietudes manifestadas 
por los propios interesados a quienes va dirigido este 
Real-Decreto. 

La primera duda es si aquellos que. con anterioridad, 
se habian acogido a una serie de disposiciones. o de nor- 
mas, vigentes hasta el momento de la publicación de este 
Real-Decreto, y que, por los trámites normales de la Ad- 
ministracibn, no han recibido todavía las ayudas corres- 
pondientes a esa normativa anterior, al desaparecer esta, 
que suprime este Real Decreto, dejan de percibir esas 
ayudas que, corno digo, se solicitaron de acuerdo con las 
normas anteriores, y tienen que acogerse a las condicio- 
nes del Real Decreto, o estas solicitudes hechas con antc- 
rioridad a la fecha de  publicación de este último, conti- 
núan rigiéndose por esas normas anteriores. 

La segunda pregunta seria la siguiente: dentro de las 
normativas abolidas existia, para algunas zonas, verda- 

deras áreas deprimidas, y en las que se asienta una gran 
masa de poblacibn agrícola de este país - q u i z á  el 
mavor índice de población activa, por regiones, de Espa- 
ña-, una Orden ministerial, concretamente. que estaba 
realizando una labor bastante significativa, y que era la 
de 26 de  julio de 1983. dirigida al aprovechamiento de 
los recursos de los montes comunales o vecinales en ma- 
no común, y que tenia unas avudas que podían alcanzar 
hasta el 50 por ciento de la realización de las obras. Con 
este Real Decreto desaparece dicha Orden ministerial y 
parece ser que las ayudas ahora vienen a quedar rcduci- 
das a un 30 por ciento aproximadamente. 

Ello significa, de alguna forma, un descalabro, porque 
todos reconocemos que el medio no  es muv favorable, los 
costes de transformación en esas zonas son muy altos v ,  
por tanto, el aprovechamiento de esos recursos, hoy en 
día infrautilizados y necesarios para el asentamiento de 
muchas familias y la potcnciación de esas explotaciones, 
puede verse seriamente disminuido e incluso en peligro. 

Otra pregunta que desearía hacer al señor Director Gc- 
ncral es que los censos de muchas razas autóctonas, co- 
mo consecuencia de la falta de medidas, que han sido 
totalmente incxistcntcs en  este país durante muchísimos 
anos. han ido disminuyendo, hasta tal punto que se puc- 
de decir que están en peligro de desaparición. 

La preocupación que existe por la recuperación de es- 
la5 razas autóctonas es bastante grande, sobre todo allí 
donde radica su asentamiento natural. S i n  embargo. los 
costes de recuperación de estas razas han de SCI' muy 
altos, porque los rcbatios hoy existentes son exiguos. casi, 
casi. se podía decir que de dificil recuperación y no hay 
una base gcnetica totalmente contrastada para poder re- 
cuperarlas. 
Nos preocupa si no pueden tomarse medidas cspccífi- 

cas que estimulen la recuperación de estos rebaños que 
están casi en extinción, como digo. incluso diría más. La 
disposición existente en e l  Real Decreto, relativa a las 
ayudas por reposición, en las que se exige, entre otras 
cosas, para alcanzarlas, que tienen que ser animales de 
raza pura, creemos que dificulta la aplicació del Real 
Decreto en cuestión, porque es muy dificil encontrar esos 
animales de raza pura y ,  si se encuentran, los costes son 
de tal cuantía que hacen muv dilícil la rentabilidad, tan- 
to de la inversión corno de la propia explotación. 

Y ,  dentro de este marco de razas autóctonas. como ba- 
se fundamental de estos rebaños, estaría la consecución 
de los elementos geneticos que pudiesen ser transmitidos 
por la raza. Y para ello es imprescindible encontrar una 
base gcnetica buena, sobre todo en sementales rcproduc- 
tores. cucstión quc hoy es de dudosa existencia y de muy 
difícil recuperación, porque casi se puede decir que, en 
consonancia con lo que manifesté antes cn cuanto a la 
reposición, tampoco existe el suficiente número de ani-  
males para poder hacer unas pruebas de testale que per- 
mitan encontrar esa base gcnctica que consiga la recupe- 
ración de esos rebaños. 

Y ,  por último, quisiera hacerle la 'siguiente pregunta: 
se ha hablado aqui de la posibilidad de los jóvenes agri- 
cultores para acogerse a este tipo de ayudas que vienen 
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consignadas en el Real Decreto, pero todos sabemos que 
existe otra normativa legal, como es la Ley de Explota- 
ción Familiar v de Jóvenes Agricultores, y las avudas 
correspondientes que esa Lev lleva aparejada, donde es- 
tos ,jóvenes tienen un marco legal de fomento v de ayuda 
a su consolidación y desarrollo de sus explotaciones e11 el 
campo. 

Queríamos saber si existe alguna iniposibilidad de aco- 

gerse a las dos a,vudas conjuntamente, o hay alguna base 
que permita complementar una ayuda con otra, en el 
caso de los jóvciics agricultores. 

Muchas gracias. 

El sciioi- PRESIDENTE: Gracias, senor Gorimlc~ Zapi- 

Ticiic la palabra el señor Diiwtoi. General. 
co . 

El señor DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCION 
AGRARIA (Blanco CónicL): Gracias. 

Con respecto a la primera pregunta sobre la aplicación 
digamos un poco «siric dic)) de la normativa cxistcntc 
con anterioridad, el  Decreto es claro. El Decreto deroga 
esa normativa. Así pues, quien se haya  acogido a la nor- 
m a t i v a  anterior antes del S de septiembre si que puede 
percibir las avuclas previstas hasta ese momento. Ahora 
bien. la continuidad de esa percepción n o  se dará. Tcri- 
driaii que ajustarse al nuevo Dccrcto de Ganadería Ex- 
tensiva. Las facilidades van ;i ser grandes para poder 
acogerse a ello sin problema alguno, y ya se dctcrniina- 
rán los programas cspcciticos de niaiicra adecuada. 

Con respecto a zonas deprimidas. Orden de 27 de jul io ,  
rnc pnrccc que cra, dc 1983, sc va a proiiiulgai un Dccrc- 
to de Agricultura de Montaña y Zonas deslavorecidas. 
Son las dos cosas a la vez .  Desaparece tambicn, por taii- 

to, dicha Orden, como ocurría en el  caso anterior. 
De todas formas, n o  olvidemos que el Decreto Último 

especifica con detalle que será aplicable en zonas a deter- 
minar en el programa especifico y entendemos que las 
Comunidades Autbnomas nos van a proponer prccisa- 
mente zonas dcprirnidas para la aplicación del mismo. 
Será complcnicntado con el otro Real Decreto que está, 
como digo, próximo a aparecer. 

Con relación al tenia de las razas autóctonas, que tic- 
ricn un censo pequeño y en las que existen dificultades 
para encontrar machos, c tcdcra ,  estamos trabajando en 
ese tema. Tenemos convenios establecidos con bastantes 
Diputaciones Provinciales que, en principio, tienen este 
tipo de  necesidades. v estamos dando vucltas a los pro- 
gramas de selección. reproducción y mejora para que es- 

te tipo de razas autóctonas, de pcquena dimensión v que 
están en peligro de extinción. sean potenciadas y que n o  
desaparezcan a corto plazo. 

Con rcspccto al último punto que planteaba S . S .  de 
los Jóvencs Agricultores, en el Decreto está claro que es 
incompatible con otras avudas de la Administración, tan- 
to central como autonómica, clcktcra. Lo que hace este 
Decreto, con respecto al tema de Jóvenes Agricultores, es 
incrementar las posiblidadcs de subvención v de crédito, 
o sea, amplía el limite del programa de avuda a los Jóvc- 

nes Agricultores -que mc parece que lo tiene cstableci- 
do en subvenciones de hasta 300.000 pesetas como máxi- 
mo- hasta I S00.000 pesetas, lo cual viene a mejorar, en 
este sentido por la vía sectorial, el programa de J6veric.s 
Agricultores concretamente, pero scrian incompatibles, 
no serían las dos a la vez, sino ampliación de los límites. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gon- 
zalci. Zapico. 

El senor GONZALEZ ZAPICO: Sólo quisiera volver a 
referirme muy brevemente a la probleniática de las raLas 
autóctonas y que a la hora de hacer las campanas de 
saneamiento, que recoge muy acertadamente este Real 
Decreto. dada la escasez de algunos dc esos rebaños v lo 
difícil que es la reposición porque son rebaños ya muv 
exiguos, muy cruzados, incluso de muy ba.jos índices de 
pureza, y de los costes que tiene esta reposición, que en 
esas campañas dc saricamicnto se estudiase la posibili- 
dad de crear cstíniulos a esa reposición, porque con las 
condiciones existentes actualmente las dificultades son 
enormes. debido a que no existe un  parangón entre las 
razas aiitóctoiias v los costes de la ganadería de carne, 
por los cualcs se están rigiendo los barcmos actuales de 
las campañas de saneamiento. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Di- 
rector General. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCION 
AGRARIA (Blanco Gómcz): Se recoge su sugerencia. 

El señor PRESIDENTE: Ticric la palabra el  señor Na- 
va r ro . 

El señor NAVARRO VELASCO: En nombre del Grupo 
Popular, yo quería solicitar de la Presidencia que acce- 
diese a un turno de preguntas por parte de los señores 
Diputados. 

El señor PRESIDENTE: De contormidad con el Rcgla- 
mento, corresponde a la Presidencia, en su facultad de 
ordenación, juzgar la cxccpcionalidad dc los casos en 
que se pasa totalmente de preguntas. Esta Presidencia no 
estima necesario pasar al turno de preguntas individuali- 
zadas, toda V ~ L  que el Portavol del Grupo Parlamentario 
Popular ha estado aproximadamente, según mis cálculos, 
cuarcnte y cinco minutos en c l  uso de la palabra. Por 
consiguiente, creo que hemos cumplido sobradamente, 
respecto de la intervención del señor Director General, al 
manifestar las posiciones u observaciones que ha podido 
hacer el señor Paños Marti en relación con el discurso. 
Por esas razones, lógicamente no ha lugar a ese turno 
excepcional de preguntas individualizadas. 

Tiene la palabra el señor Navarro. 

El scnor NAVARRO VELASCO: Y o  quería resaltar el 
carricter de excepcionalidacl porque es el Grupo Parla- 
mentario Socialista el que pide la comparecencia. N o  



- 
COMISIONES 

7676 - 
14 DE NOVIEMBRE DE 1984.-NüM. 246 

obstante, acato la decisión de la Presidencia, no sin antes 
hacer constar que el Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo del artículo 189 del Reglamento, presentará esta 
tarde una serie de preguntas con respuesta oral en Comi- 
sión para que se convoque la Comisión a los efectos perti- 
nentes y las aclaraciones que hoy, por decisión de la Pre- 
sidencia, impiden que la podamos hacer en este momen- 
to. 

El señor PRESIDENTE: Esta usted en su derecho, se- 
ñor Navarro, tanto de forma individual como colectiva 
como Grupo Parlamentario. En cualquier caso, si usted 
es tan amable, y es un parlamentario coi  cierta experien- 
cia, recuerde la resoluciún de la Presidencia, parágrafo 9 
del libro que está manejando usted, donde dice que co- 
rresponde exclusivamente a la Presidencia calificar la ex- 
cepcionalidad de los casos y circunstancias que deben ser 
admitidos a trámite. Repito que esta Presidencia estima 
que no es necesario el trámite por haber quedado perfec- 
tamente clara, en el debate establecido con los distintos 
Grupos Parlamentarios, la posición de su Grupo en rela- 
ción con el tema de la comparecencia y esta Presidencia 
cree que se ha cumplido el trámite suficientementc. Por 
supuesto, esta Presidencia respeta su derecho a presentar 
cuantas preguntas desee en relación con cualquier otro 
aspecto de la Administración. 

Levantamos la sesión hasta las doce de la mañana, en 
que comparecerá el Director General de Investigaciones 
Agrarias. 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, vamos a 
continuar la sesión de la Comisión de Agricultura con la 
segunda de las comparecencias, en este caso solicitada 
por el Grupo Popular, con la presencia del Director Gene- 
ral del INIA, don Adolfo Martínez, para explicar la políti- 
ca de investigación de su Dirección. 

Tiene la palabra el señor Director General. 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL INIA (Martinez 
Gimeno): Muchas gracias, señor Presidente. Señorías, en 
mi anterior comparecencia ante esta Comisión de Agri- 
cultura, Ganadería y Pesca. en el pasado mes de marzo, 
tuve el honor de exponer a SS. SS. el Plan Nacional de 
Investigación Agraria que estaba en proceso de elabora- 
ción y que habíamos confeccionado para el cuatrienio 
1983- 1986, basándonos en las competencias que corres- 
ponden a la Administración del Estado, una vez culmina- 
do prácticamente el proceso de transferencia de compe- 
tencias y servicios a las Comunidades Autónomas. 

En el intervalo transcurrido desde aquella compare- 
cencia, dicho Plan ha sido, como en aquel momento ex- 
puse, ampliamente contrastado con los representantes de 
las Comunidades Autónomas, lo que ha permitido perfi- 
larlo y concretar los mecanismos de coordinación y pla- 
nificación entre la Administración Central y las Comuni- 
dades Autónomas, de forma que sea ya operativo a partir 
del próximo aíio. 

La investigación agraria en sí misma la orientamos 
con un carácter eminentemente finalista. No puede de- 

sentenderse de los problemas inmediatos del sector, sea 
a nivel de Autonomías, sea a nivel nacional, y tiene que 
ser un instrumento válido de apoyo en la ejecución de la 
política agraria, lo que le imprime un carácter netamen- 
te sectorial. Su nueva configuración autonómica lo que 
va a permitir es conjugar los planos - e s t a t a l  y autonó- 
mic- en los que debe establecerse la política de inves- 
tigación agraria en nuestro país. 

En cuanto a las competencias que estatutariamente le 
corresponden a la Administración central del Estado, 
fundamentalmente son las siguientes. Definir los objeti- 
vos básicos en materia de investigación agraria y ,  a la 
vez, señalar las directrices generales en las que se tiene 
que mover todo el mecanismo de investigación de que 
dispone el Ministerio de Agricultura. Estas competen- 
cias, junto con el mantenimiento de las relaciones inter- 
nacionales en esta materia, son los elementos que han 
configurado la elaboración del plan de investigación 
agraria. 

Evidentemente, en el proceso de transferencias, y de 
acuerdo con las Comunidades Autónomas, el Estado tarn- 
bién se reserva algunos centros de investigación donde se 
tienen que ejecutar también programas importantes de 
investigación. Yo quiero centrarme, fundamentalmente, 
en la explicación de lo que entendemos que es o que 
determina los componentes fundamentales del plan de 
investigación que son, precisamente, esa definición de 
objetivos básicos y la definición de directrices generales, 
porque obviamente nuestros país, y eso lo quisiéramos 
todos, dispone de recursos no excesivos para la investiga- 
ción, y tenemos la obligación de llevarlos u orientarlos 
hacia aquellos programas que nos pueden permitir, en 
una investigación sectorial y finalista, obtener resultados 
en un plazo prudente; mantener un nivel cientifico en 
nuestros investigadores altamente cualificados y conju- 
gar eso supone optar. 

Obviamente, los objetivos básicos en los que definimos 
el plan de investigación son amplios; las directrices gene- 
rales tambih  lo son, porque no se puede pretender dar 
un giro muy forzado en estos temas que siempre operan 
en el medio y largo plazo, al objeto de poder adaptar 
tanto la infraestructura de investigación como nuestros 
recursos humanos en esta materia e ir adaptándolos a 
aquellas necesidades que objetivamente pueden dar un 
ejor rendimiento a la agricultura de nuestro país y, en 
definitiva, a nuestros agricultores. 

Dicho esto, y centrándonos en los objetivos básicos que 
como competencia del Estado se han definido, tengo que 
señalar fundamentalmente seis amplios objetivos, como 
decía al principio. En primer lugar, la mejora de nuestra 
balanza comercial agraria. En segundo lugar, el desarro- 
llo y racionalización de sistemas completos de produc- 
ción. En tercer lugar, la adecuación de la empresa agra- 
ria a la nueva situación de encarecimiento dc ainputs.; 
la racionalización del proceso de transformación y co- 
mercialización; la conservación y aprovechamiento de 
los recursos naturales, y, obviamente, la planificación de 
la investigación a largo plazo. 

Quiero insistir en este último punto porque, probable- 
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mente, no lo volveremos a tocar en el desarrollo, porque 
como SS. SS. comprenderán y he enunciado, es de una 
importancia ext rcma. 

La oricntación finalista que nosotros le damos a la in- 
vestigación agraria en nuestro país, n o  quiere, pretende 
ni debe ser en ningún momento entendida como abando- 
n o  de lo que potencialmente necesita un país en invcsti- 
gación básica, lo que clásicamente se llama investigación 
básica, s ino que como esto opera a más largo plazo, tene- 
mos la obligación de hacer una planificación en ese plazo 
largo marcando aquellas pautas que tanto a nivel nacio- 
nal son importantes, como a nivel intcrnscional se están 
definiendo, al objeto de ir disponiendo continuamente de 
equipos e infraestructura adecuada para 10%. nuevos retos 
que están apareciendo en materia de agricultura, ICasc, 
por c.jcniplo, el amplísimo campo de la biotecnologia o 
alguno concreto dentro de ese campo, como puede SLT la 
ingeniería gerietica. por citar alguno. 

Obviamente, esta planificación requiere un estudio 
proflindo de nuestras posibilidades, de nuestros niveles 
de investigación en este momento, de los recursos de que 
disponemos y sobre todo en un tenia que trataremos más 
adelante que e s .  fundamcntalmcntc. una buena coordina- 
ción con aqucllos centros que ya están operando en nues- 
tro país a algún nivel. 

Y centrando en  los anteriores objetivos el  tenia del dc- 
sarrollo de los misnios, quiero decirles a SS. SS. que es- 

tas directrices generales. aunque en virtud de las compc- 
tcncias que tiene el  Gobierno en esta materia, han sido 
contrastadas con las Comunidades Autónomas y con los 
investigadores que en este momento orginicamcntc de- 
penden de las mismas. teniendo en cuenta. lundamcntal- 
mente, la filosofía que orienta el plan, es decir, su carác- 
ter emincntcmente finalista, su carácter de oricntacion a 
la mayoría de los agricultores posibles a los que una 
determina producción puede tener incidencia en sus rcn- 
tas y ,  en tercer lugar, a los recursos de los que dispone 
nuestro país. 

Entrando en estas directrices, a mi me gustaría, por lo 
menos a nivel de lo que pueda ser una información cspc- 
cífica ante SS. SS., establecer, objetivo a objetivo, y me 
van ustedes a permitir, aunque pueda resultar un poco 
«plomo,,, determinar estas directrices generales porque 
quiero llevar a la opinión de SS. SS. la importancia de 
las directrices que se han generado, discutido v acorda- 
do. 

Obviamente frente a estas directrices generales se pue- 
den establecer miles de directrices distintas. La investi- 
gación supone un campo de especulación tanto desde el 
punto de  vista de los conocimientos como desde el punto 
de vista que sea, que permite un juego completísimo y 
del que en algún momento se nos ha tachado en este país 
de no disponer de orientaciones claras en sectores inclu- 
so estratégicos de investigación en los que al optar sc 
pueda determinar de una manera clara hacia d h d c  van 
esos recursos escasos de que disponemos. 

El elemento de incrementos del conocimicnto -y me 
gustaría hacer una afirmación inicial- con el que mu- 
cha gente juega planteándolo como opción. vo estoy dc 

acuerdo; el incremento dc conociniiento de un país deter- 
mina un «staffn tanto a nivel nacional como intcrnacio- 
nal, pero quiero llevar tambicn al ánimo de SS. SS. una 
reflexión n o  tan scsAada pero que nos permita afirmar 
que tambcin. desde el punto de vista de la concctración 
de esfuerzos en investigación y con investigaciones de 
carácter netamente finalistas, se pueden obtener, si la 
investigación es adecuada y tiene nivel científico, eleva- 
dos conocimientos. estar en el  «ranking)> iiiternacional, 
de alguna lorrnii. en algunos temas en los que nos poda- 
rnos movcr, y que. sin ningún genero de dudas. tambikn 
intci.viciic este tipo de investigación e11 el incremento gc- 
neta1 de los coriocirnicntos tanto iiacionalcs como iritcr- 
iiaciorialcs. 

Y centrandonos en el tenia del desarrollo de los  objcti- 
vos mediante estas directrices generales q u e ,  iiisisto. hc- 
nios optado por ellas, en lo que hace rcfcirncia a nuestra 
dependencia exterior referida a la situacibn de nuestra 
balanza comercial, quiero señalarles las directrices gene- 
rales por las que hcinos optado. 

La selección y mejora gendica de trigos duros y arro- 
ces largos para la alimentación humana buscando un 
mc.jor rendimiento de adaptación a las distintas ecolo- 
gias. La selección y mejora gcnetica de cereales pienso 
buscando mejores rendimientos, adaptación al medio y 
mayor riqucza protcica. La selección y mejora gcnctica 
de leguminosas graiio. cspccialmcntc habas, bcrms, gui- 
santes y altraniuccs, cii 105 que podemos tener un potcn- 
cial iniportante y dirigido a amplios colectivos de nues- 
tros secanos y colectivos humanos importantes, buscan- 
do resistencias a plagas, adaptación a distintos iiicdios 
ecolbpicos, ctccctcra. 

La selección y nic,jora gcnCtica de ole+' iinosas que nos 
permitan obtener unos rendimientos en los tortos de ali- 
mentación ganadera, mejorándolos. La selección y mcjo- 
ra gcnetica de las especies forrajcras v pratcnscs, grami- 
neas y leguminosas, principalmente. con persistencia y 
adaptación a distintos hábitat nacionales, instrucción y 
selección de forrajeras, sclccciún de variedades de algo- 
dón, selección v nicjora pcncitica de especies forestales dc 
crecimiento rápido, tecnología industrial y tccnologia de 
picnsos. Todos estos elementos, como SS. SS. entienden 
fácilmente, tienen una incidencia inmediata en nuestra 
balania comercial. 

U n  segundo punto importante. v que va a permitir pro- 
bablemente el gran salto en la investigación agraria en el 
futuro. es el tema de la conservación y ampliación del 
patrimonio genktico. Sus senorias saben que nuestro país 
ha sido fundamentalmente esquilmado en recursos fito- 
genéticos. La entrada de variedades nuevas. siempre im- 
portante, supone la dcsaparición de ecotipos fundamcn- 
tales y la pkrdida de ese potencial de producción de futu- 
ro, tanto en el campo de la agricultura propiamente di- 
cha como en el de la ganadería, han puesto a nuestro 
país en una situación de dependencia total y absoluta de 
aquellos paises que tienen un mayor desarrollo tecnoló- 
gico en estos scctorcs, y estamos e n  una situación de 
colonización muy elevada, n o  voy a decir una cifra, pero 
cs muy elevada. 
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Nosotros nos proponemos con esta directriz clarísima 
ampliar nuestro patrimonio genctico, preservarlo v, so- 
bre todo, que nos pueda permitir, en un luturo que ya se 
define como inmediato. como es el del campo de la bio- 
tccnologia, disponer de aquellos elementos que en este 
momento aún existen en nuestro pais para dar aquellos 
saltos que en agricultura nos pueden permitir estar en la 
misma linca de produccioncs y llegar a competir tanto 
en el mercado nacional como en los mercados iritcrnacio- 
rialcs. 

Por tanto, nuestro banco de gcrmoplasriia de cspccics 
agrícolas loresiales y, en alguna medida, el inicio de la 
conservación del patrimonio gcnctico en materia ganadc- 
ra cs un tema que consideramos de absoluta prioridad 
para mantenernos en la linca que antes cxponia a 
SS. SS., así como los cstudius geneticos encaminados a 
la determinación de la potencialidad productiva de nucs- 
tias razas autóctonns de ganado vacuno, ovino, caprino y 
porcino. 

El cuanto a la agricultura y ganadería de exportación. 
queremos centrar nuestros objetivos en la selección y 
nie.jora de las especies horticolas de exportación ncta- 
mente cspanolas, buscando la tipilicacion varicial, el iri- 

cremento de producción, la resistencia a cnlcrnicdadcs y 
epocas íavorablcs en el mercado cxicrior; la sclccción y 
mejora de tccriicas de cultivo de plantas ornamentales, 
cri las quc tctieiiios un potencial criormcniciiic grande y 
estamos a un iiivcl de ixlación dc intercambios ncianicn- 
te dcsíatw-ablc para nuestro pais; la sclccción clonal y 
sanitaria de material lruticula para poder incrementar 
aquellas Lonas de piotccción que puedan ser claramente 
competitivas, aprovechando la oposición lavorable de 
nuestras condiciones agroclimiiticas para nuestra compc- 
tcncia en los n ic rcdos  exteriores, así como estudios tam- 
bien sobre lisiología vegetal. estudios reguladores, todo 
lo que ticnc incidencia directa con la maduración precoL 
y la alta calidad que tienen nuestros productos tiortoliu- 
t icolas. 

Hay un tema importante dentro de este paquctc de 
directrices que es  cl desarrollo de nuevos meiodos de 
cuarentena lundanicntalmcnic basados en tecnicas de 
cultivo de tejidos « i n  vitro». Una de las problemáticas 
clave que ha sufrido nuestro pais -y digo ha sufrid- 
ha sido la importación masiva de material, fundamcntal- 
mente vegetal, que nos ha puesto en algunos momentos 
en una situación novcdosa en cuanto a mercado, pero en  
una situación sanitaria de dificiles consecuencias de cara 
a un luturo establecido en nuestra agricultura. Es abso- 
lutamente necesario disponer de la tecnología adecuada 
que permita controlar las importaciones de material que 
vienen de cualquier pais. En este momento dispondcmos 
de elementos que nos pueden permitir una cierta cspc- 
ranLa en este sentido, va que nuestro nivel tecnológico en 
este aspecto es de los primeros que existen en el mundo 
en algunos temas. Digo que esto es absolutamente nece- 
sario y en ello vamos a incidir para preservar a nuestro 
pais de entrada de material sin control. Los controles son 
realmente dificiles de establecer. pero en esto estamos 
trabajando, por lo menos en la disponibilidad de tccnolo- 

gía que nos permita ese control. Y no sólo por lo que 
puede suponer un descontrol en este tema de enlermeda- 
des que pueden arruinar producciones claves de nuestra 
agricultura, sino, además, para permitirnos establecer 
posiciones de translerencia de tecnología de nuestros 
propios recursos en este aspecto para aquellos paises que 
están buscando. exactamente igual que nosotros, un ni- 
vcl de utilización dc material altamente seleccionado, 
tanto dcsdc el punto de vista varictal como sanitario, 
ctcetcra. 

Otro tema que ticnc una incidencia importante en la 
exportación, y al que nosotros queremos darle un gran 
impulso, es la peste porcina africana que, como ustedes 
saben, es el cuello de botella de nuestra producción por- 
cina. En este tema hemos centrado los objetivos clara- 
mente en tres lincas: la del ADN recombinante, los vccto- 
res y las cpizootias. a fin de hacer posible un estudio, un 
control y llegar, posiblemente, a una erradicación de esta 
entermedad en nuestro pais. Este es un terna que está 
pcrlcctacntc coordinado con el Consejo, como comentaré 
más adelante. 

El segundo objetivo de la investigación agraria. que 
depende de esta Dirección General, hace referencia a la 
racionalizacióri de los sistemas completos de producción. 
Eritcridcnios que esta es una innovación dcsdc cl punto 
de vista metodológico de la investigación, porque tanto 
el agricultor como el ganadero en sus explotaciones se 

encuentran en procesos integrados, y es importante dcsa- 
rrollar tecnologías completas en esta materia al objeto 
de que el agricultor sepa o pueda determinar en cada 
momento cuales son los factores limitantcs de su produc- 
ción y por dónde puede atacar los problemas que se Ic. 
pueden plantear. En este sentido ticnc una importancia 
tremenda todo el tema de la investigación en el ámbito 
ganadero. En ello vamos a desarrollar directrices genera- 
les como las siguientes: sistemas de producción de carne 
bovina. ovina y caprina en base a pastos y recursos pro- 
pios y estudios completos sobre el  pastoreo; sistemas 
mixtos de aprovechamiento ganadero forestal y de con- 
trol del  monte bajo; sistema de translormación de mato- 
rral e n  pastos con implanlación simultánea del sistema 
de producción ganadera; sistemas de produccibn bovina 
de leche en base a recursos pastales y forrajeros. 

N o  quiero extenderme mas en esto, señorías, porque 
hay una gama amplisima de sistemas. pero no me cabe 
la menor duda de que a SS. SS. les llegará la importan- 
cia tremenda que ticnc el aprovechamiento, en tcrminos 
globalcs. de nuestros recursos pastablcs lorrajcros. asi 
como de la potcnciación dentro de este sistema de nues- 
tras razas autcictonas. El tema es amplio y el desarrollo 
normativa establecera tarnbien todo el mecanismo y to- 
das estas directrices exhaustivamente. 

En cuanto a la implantación y aprovechamiento de 
masas forestales, estamos en la misma situación: estu- 
dios sobre ecologia de masas forestales; estudios sobre 
aspectos económicos y ecológicos de las masas creadas; 
sistemas para la mejora v el aprovechamiento integral de 
montes de alcornocal y monte adchesado; investigación 
respecto a la integración de las operaciones. particular- 
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mente las relacionadas con la saca de madera, c td t c ra ;  
intensificación de los estudios conducentes a la elabora- 
ción de talas de producción (aqui estamos muy cortos); 
mejora de los mctodos de producción y aprovechamiento 
de otros productos forestales como resina, corcho, ctcctc- 
ra; estudios sobre la fauna cincgtitica v piscícola, as¡ co- 
mo sus hábitat pasa su adecuada ordenación. 

En el tema de los aprovechamientos de productos in- 
Irautilizados, sin caer en la tentación de dar más impor- 
tancia a k t o s  que a los que normalmente se dcbcria uti- 
IiLar, hablarianios de directrices eii el sentido de sistc- 
nias de recuperación de inontc bajo, en los que tcncinos 
cxpcriciicias muy notables; sistemas de reimplantación 
de praderas y recuperación de zonas pastalcs marginales, 
conservación de pastos y forrajes, ensilados, establcci- 
miento y cultivo de plantas aromáticas -tema muv im- 
portante, pues existen grandcs zonas en este país que 
pueden tener un gran aprovechamiento cti csta línea-; 
recuperación y aprovcchaniicnio de residuos agrícolas, y 
apiuvcchamicnto agrario de scsicliios urbanos. En este 

punto se está trabaiando intcrisaiiiuiitc, t a n t o  desde el 
punto de vista ds los Iodos como desde el de las aguas 
rcsidualcs y tenemos tccnologia adecuada para este apro- 
\,echamiento. El tenia del agua siempre será un tema 
importante en nuestro país. 

Eii cuanto a la adecuación de la empresa agraria a la 
iiucva si turrcióii de cricarccimicnto de (( inputsn, quicro 
señalarles a SS. SS. la iniportancia que, por cicmplo, tic- 
nc el tratamiento del tema del agua para riego. Ncccsita- 
rnos ineludiblemente el cálculo de las funciones de pro- 
ducción temporal de los cultivos de rcgadio en relación 
con el lactor agua. el estudio sobre utilización racional 
del agua de ricgo, clicicncia de los distintos sistemas de 
riego, problemas de saliriización de suelos por riego y 
utilización de aguas rcsiduales por riego. El tema del 
agua en  nuestro país n o  tiene controversia; ahosa esta- 

mos en una situación de cierta alegría por las últimas 
lluvias, lo cual determina una situación importante en 
u n  país. pero no podemos dejar de pensar que nuestro 
país en el tema de la utiliLación del agua no  ha avanzado 
mucho en  los últimos anos. hemos estado al margen de 
el. Hemos importado sistemas de riego de algunos paises 
en situaciones ccológicas v de suelo especiales que no  
van bicri en todas las Lonas de nuestro pais. Estamos 
desarrollando este tema. que nos está creando problemas 
en algunas zonas por la mala utilización de todos estos 
nuevos sistemas v que aunque en algunos sitios resuelven 
problemas en  otros los crean. 

Necesitamos inlormación sobre estos piiiitos que vo he 
rcscnado a SS. SS. para poder inic.iar el desarrollo de 
tecnología propia en este campo porque.. dcsgraciada- 
mente, España es un país en el que el lactor delimitante 
más importantc de la producción agrícola es el agua y su 
utilización. 

Otro elemento importante en el tcma de los uinputs» 
agrarios es el de la energía. Aqui planteamos unos siste- 
mas de ahorro de cnergia en explotaciones agrarias, utili- 
zación de cncrgia solar en algunos tipos de explotaciones 
y aprovechamiento cnergetico de la biomasa, así como 

desarrollo de sistemas integrales de aprovechamiento 
energético en el medio rural. 

En cuanto a las semillas v plantas de vivero -Ot ro  
.input. importante-, señalamos la mejora de las técni- 
cas de multiplicación en vivero que permiten abaratar 
costos, nuevas tticnicas de propagación vcgctativa, fun- 
damentalmente las basadas en cultivos de tejidos « i n  v i -  
tro», selección sanitaria de material vegetal y sistcnias 
de multiplicación de semillas. 

Respecto al tema de fertilizantes, procuramos el uso 
racional de los mismos, selección de nuevas cepas, de 
bacterias idcntificantcs en leguminosas que nos pcrmi- 
tan rebajar el nivel de utilización de fertilizantes de tipo 
químico. utilización como lcrtilizantcs y enmienda de 
determinados residuos v sus productos v obtención de 
nuevos sustratos aptos para la horticultura y cultivos 
ornanicntalcs. 

Lo misnio podríamos decir de los productos fitosanita- 
rios y herbicidas, en los que se considera cl desarrollo y 
puesta a punto de nuevos programas, lucha biológica y 
programas de luchas integrada que permiten reducir el 
número de tratamiento I'itosanitarios. Este es, como sa- 

bcn SS. SS., un tema de importancia tremenda, porque 
tanto para a alimentación de la población nacional como 
para estar presentes en  los mercados internacionales a 
nivel de calidad de la Comunidad Económica Europea 
corno de cualquier país que tenga un nivel de desarrollo 
medio-alto, las exigencias en  niveles de residuos son cada 
vez más estrictas y necesariamente tenemos que adaptas- 
nos tanto para ofrecer a la población española unir a l i -  
mentación con un indicc dc calidad adecuado como para 
operar en los mercados internacionales. En este punto la 
invcstigacióii esta dando algún fruto; estamos lejos de 
los óptimos, pero es un tenia que pretendemos potenciar 
al objeto de mantener esta tradición clásica de la calidad 
de nuestros productos. 

Tenemos, asimismo, temas con cl de la mecanización, 
o la tccnologia de picnsos, en la misma línea, así como 
productos biológicos y farmacológicos. N o  quicro cansar 
a los señores Diputados demasiado con la lectura de las 
directrices generales que me he permitido hacerles. 

Respecto al tema de la racionalixación de los procesos 
de transformación y comcrcialización, es importante la 
disminución de los porcentajes, pues tanto en la manipu- 
lación como en  la recolección el nivel de pcrdidas es muv 
alto y necesitarnos conocimientos y ttknicas adecuados 
para que esto disminuya. Exactamente igual sucede en 
los procesos de transformación v conservación. 

En cuanto a los recursos naturales, se trata de un tema 
importante en el que centramos las directrices, en pri- 
mer lugar, en la evaluación de los recursos naturales me- 
diante técnicas de telcdcteccion, identificación, invcnta- 
rio y cartogr,afia de los componentes básicos de los eco- 
sistemas forestales; optimización del aprovechamiento 
agrario de  recursos hidricos -este tema vuelve a salir en 
recursos forestales, aunque está en todas y cada una de 
las directrices que intervienen como componente en los 
procesos de producción agraria-: transformación de re- 
cursos naturales infrautilizados en la energía; defensa 
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del medio ambiente agrario -exactamente igual-; lu- 
cha contra la erosión y desertización, etcétera. 

Creo que les habré leído unas 30 ó 40 directrices gene- 
rales a lo largo de esta corta intervención, pero quiero 
resaltarles a S S .  SS. lo siguiente: hemos establecido seis 
objetivos básicos v 120 directrices generales. No se las he 
leído a S S . S S . ,  pero puedo dejar la información para 
consulta a la Presidencia si así lo estiman conveniente. 

Quiero volver a insistir en que tenemos 120 objetivos 
generales, aunque S K  pueden hacer I .200 ó 120.000 obje- 
tivos distintos. Nosotros hemos optado por estos, bien 
encuadrados en unos objetivos básicos de incidencia im- 
portante en nuestra producción agraria y ,  obviamente, 
en función de la masa-crítica, de la masa científica de la 
que disponemos. adaptándolos a nuestra situación de in- 
fraestructura y dotaciones en este momento. Esto cs fá- 
cilmente impulsable v reconvertible en algunos sistemas 
y ,  por otra parte, tampoco es cerrado. Son I Z O  directrices 
generales que se pueden quedar en 115 o pasar a 130 
porque el tema no está cerrado; en cualquir momento 
puede suceder un evento en nuestras producciones v ,  cla- 
ro está, la respuesta tiene que ser inmediata. 

El otro elemento en el que el Estado tiene competencia 
absoluta K S  en el terna de la coordinación de la investiga- 
cibn. Yo quiero reseñar a S S .  S S .  que en cl INIA se empe- 
zó un sistema de coordinacion v programación en el año 
1979 que en gran parte tenía elementos válidos que nos 
han permitido --so hav que reconocerlo así- intentar 
un proceso de mejora en función de la experiencia por la  
que se ha atravesado en estos anos con ese sistema de 
programación y coordinación. Obviamente, la situación 
del Estado es distinta que en el ano 1979 y la adaptación 
a la nueva realidad de las Comunidades Autónomas pasa 
necesariamente por la modificación de ese sistema de 
coordinación. En él se establecía fundamentalmente la 
coordinación por productos y por disciplinas. La expe- 
riencia ha permitido establecer un nuevo sistema de 
coordinación en el que fundamentalmente se va a operar 
en función de cada uno de los productos. iQué ventajas 
aporta este sistema de coordinación con respecto al ante- 
rior? Uno que es obvio: poner todo el dispositivo de in- 
vestigación que tenemos en materia de agricultura, tantu 
lo que clásicamente se ha llamado investigación básica, 
como investigación más finalista, al servicio, y perfecta- 
mente coordinado, para intentar trabajar en aquellos 
cuellos de botella, en aquellos bloqueos tecnológicos que 
hacen que nuestras producciones estén en una situación 
buena, regular o mala. 

Esto supone 10 siguiente: que tanto en la investigación 
disciplinaria como en la investigación más de campo, 
más finalista, tienen que operar todos los mecanismos en 
la misma mesa de coordinación para poder detectar cuá. 
les son nuestras carencias de proyectos y también esta. 
blecer claramente los solapes que en algunos temas, con 
un sistema distinto de coordinación, se han puesto de 
manifiesto. O sea, que el objetivo fundamental de esta 
coordinación, tanto vertical como horizontal, es evitar 
las duplicidades en los proyectos de investigación y 
mejorar la información sobre carencias de tecnología que 

hay para cada producto, poniendo a todos los interlocu- 
tores en la misma mesa para detectar carencias de inves- 
tigación o bloqueos de este tipo. 

El mecanismo operativo va a seguir siendo el mismo, 
va a ser el proyecto, pero la coordinación la vamos a 
establecer en seis áreas v con diecisiete programas. Va a 
haber seis coordinadores de área, que van a depender de 
la Administracibn Central, con íacultad para dialogar en 
la misma mesa con todos aquellos elementos que tienen 
cosas que decir alrededor de cada uno de los productos. 
Estas seis áreas fundamentales, clásicas, porque al orga- 
nizar los temas siempre se da vueltas sobre las mismas 
cosas, las hemos establecido en el área de los cultivos 
herbáceos, área de cultivos l e ñ o ~ o ~ ,  área de la produc- 
ción animal, desarrollo forestal v recursos naturales, 
dejando únicamente como disciplinar el tema de la eco- 
nomía v la sociología agrarias. Todos los demás elemen- 
tos entrarán en función de los programas que se estable- 
cen en cada una de esta áreas, v ,  dentro de cada una de 
ellas, en cultivos herbáceos establecemos las siguientes v 
con estas prioridades: leguminosas. horticultura, cerea- 
les y plantas de gran cultivo. En el área de cultivos leño- 
sos, agrios, fruticultura, olivicultura y viticultura. En el 
área de la producción animal, producción bovina, ovina 
y caprina, pastos y forrajes v porcino. En cI área del 
desarrollo forestal, producciones forestales, industrias fo- 
restales v conservación del medio rural. 

Estos dieciseis programas permiten, a la VKL,  otra cosa 
que va se consiguió con el plan anterior, v tengo que 
decirlo: se consiguió la transparencia presupuestaria pa- 
ra saber, por lo menos, en un sistema de programas to- 
talmente distinto, el dinero que podía ir a cada uno de 
estos temas. Pero es que este sistema de programación 
permite a la vez más cosas. como la misma o mavor 
transparencia administrativa, porque vamos a saber el 
dinero que se le asigna, por ejemplo, a la investigación 
en leguminosas, frente al que se le asigna a la horticultu- 
ra o los cereales, por hablar de una de las áreas solamen- 
te. Y podemos también tener una evaluación más impor- 
tante de a qué áreas de la población puede ir dirigida la 
investigación. 

Obviamente, el desarrollo, el sesgo que ha tenido en los 
últimos anos la investigación agraria en nuestro país ha 
sido exactamente el mismo que han tenido los grandes 
centros de investigación internacionales: el incremento 
de los rendimientos de aquellas zonas donde esto se po- 
día hacer. 

Nosotros no es que vayamos a darle un giro al tema, 
porque los rendimientos son importantes para este país y 
para cualquiera. Pero, desde luego, el abandono en cierto 
aspecto de la ganadería de nuestro país, así como de 
temas importantes, como pueden ser los cereales de seca- 
no en las condiciones de nuestros secanos o el tema de la 
ganadería extensiva, importante en grandes ireas, esa 
desasistencia económica y de inversión que han tenido 
-digo-, nosotros nos proponemos corregir paulatina- 
mente en la medida que nuestras previsiones presupues- 
tarias nos lo permitan. 

Pero en este plan se hace incidencia importante en esas 
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tres áreas que comento a SS. SS. El tema de cereales y 
leguminosas y ganadería extensiva es fundamental, y en 
esos aspectos vamos a volcar recursos importantes, den- 
tro de nuestras limitaciones. Y, obviamente, tambikn en 
otro tema, que es el de los recursos naturales, aunque, en 
menor medida, pero donde se va a poner de manifiesto, 
programa a programa, cuáles son sus carencias v permi- 
tir incluso la discusión, el diálogo y el planteamiento de 
alternativas distintas que mejoren este proceso. 

En esto básicamente consiste el planteamiento de 
coordinación que establecemos, planteamiento que tam- 
bien ha sido comentado con las Comunidades Autóno- 
mas, y en este momento está piActicamcnte finalizado 
tal diálogo para la aceptación por ambas partes del pro- 
cedimiento, fundamentalmente del procedimiento, a la 
espera de que la Generalidad de Cataluna, así como el 
Gobierno vasco, den su conformidad, porque en el aspcc- 
to tkcnico no había ningún problema, y en el aspecto 
jurídico pensaban que podía haberlo, pero de todas ma- 
neras estamos a la espera de esa contestación, que se 
producirá estos días para Finalizar va este sistema y 
dejarlo cerrado para su puesta en marcha. 

El tercer aspecto e n  el que el Gobierno de la nación 
tiene competencia exclusiva es el de las relaciones cicntí- 
ficas internacionalcs. En este tema me gustaría reseñar a 
SS. SS. que la investigación, tanto en los países cn vías 
de desarrollo como en los paises desarrollados, obvia- 
mente es algo que tiene una repercusión internacional 
muy importante. N o  se pucdc plantear jamás, por la pro- 
pia esencia de la investigación, un planteamiento cerra- 
do v que no responde a la situación de presencia que en 
cada rnorncnto va alcanzando nucstro país en el mundo. 
Disponemos de relaciones intcrnacionalcs amplias y es- 
tamos incremcntando algunas en alguna medida, tanto 
desde el punto de vista de la cooperación científica inter- 
nacional como desde el punto de vista de la colaboración 
cn proyectos conjuntos de investigación. Puecio citarles 
cómo, dentro del contexto europeo, tenemos relaciones 
bilaterales en materia de investigación agraria con Ale- 
mania, Francia, Austria, Hungría, Rumania y estamos 
iniciándolas con el Rcino Unido, Irlanda, Holanda: tenc- 
mos relaciones muy importantes de investigación con Es- 
tados Unidos, proyectos conjuntos de investigación, v 
con paises del área iberoamericana, fundamentalmente 
en temas de  cooperación científica. prácticamente con 
todos los paises, tanto de Centroamérica como de Sura- 
mérica. 

En cuanto a la participación española en organismos 
internacionales, este Instituto tiene relaciones importan- 
tes tanto con la FA0 corno con la OCDE, como con el 
Grupo Consultivo Internacional de Investigación Agraria, 
como el PENUT, o como, especificamente dentro del 
marco iberoamericano, con el Instituto Interamericano 
de Cooperación para la Agricultura, el IICA. 

Somos país donante del CEGIA en aquellos centros de 
los que, obviamente, esperamos tener una respuesta más 
inmediata o más orientada a las necesidades de nuestro 
país, como puede ser el CIMIT, en Méjico, del que hemos 
aprovechado material vegetal importante (el tema de ce- 

reales, o el tema del maíz), bien con el ICARDA, en Siria, 
v otros centros tambikn que se están potenciando dentro 
de este área. 

La posición de esta Dirección General es ampliar, en la 
medida de lo posible, las relaciones con aquellos países 
en los que sea posible una actuación complementaria e 
intereses comunes en el desarrollo de temas en los que 
podamos aprovecharnos de sus resultados mutuamente. 

Por último, me gustaría comentar a SS. SS., a nivel de 
resena. el incremento o la situación rconomica de la in- 
vestigación para el próximo ano. La previsión existente 
es. en inversiones reales. cerca de los mil millones de 
pesetas -987, concretamente-. Y en el tema de forma- 
ción del personal hemos dado un salto importante en 
cstc ano, con unas disponibilidades de unos 125 millones 
de pesetas, que nos pueden permitir el establecimiento 
de una política de formación de personal fundamcntal- 
mcntc en tres líneas: 

Establecimiento de becarios que, seriamente, vavan a 
un proceso de doctorado: el establecimiento de becarios 
que puedan llevar un  proceso de formación iniportantc, 
tanto en nucstro pais como í'uera, y el establecimiento de 
becarios que se especialicen e n  aquellos temas en  los que 
tenemos carencias. 

La cifra pucdc amparar perfectamente una mayor co- 
bertura de lormación de la que disponemos en este mo- 
mento, pero siempre en la dirección de aquellos puntos 
en  los que se han establecido objetivos v directrices, 

Por mi parte, señor Presidente, creo que con este tema 
he terminando, por no cansar más a SS. SS.. pues cnticn- 
do que la reseña de las directrices generales ha sido un 
poco pesada, pero había que hacerla así para que SS. SS. 
supiesen exactamente hacia dónde va la política de in- 
vestigación del Ministerio de Agricultura. 

Gracias, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Direc- 
tor General. 

¿Grupos Parlamentarios que desean intervenir? (Puti- 
su.) Grupo Parlamentario Popular v Grupo Parlamcnta- 
rio Socialista. 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, señor Zarazaga. 

El senor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, se- 
ñorías, hemos seguido muv atentos toda la exposición del 
señor Director General, a quien agradecemos muv cor- 
dialmcntc su presencia en esta Comisión de Agricultura 
del Congreso. Y hemos de comenzar diciendo por que 
estanios aqui para una cuestión como ésta. 

El señor Director General ha venido a hablarnos, según 
dicta el orden del día, de la política de investigación de 
su Dirección. 

El señor PRESIDENTE: Señor Zarazaga, a instancias 
del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: A instancias del Grupo 
Parlamentario Popular. 
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Precisamente este Diputado quiere, a instancias del 
Grupo Popular, no sólo agradecerle las ideas que ha ex- 
puesto, sino, en el tiempo que se nos ha concedido, seguir 
instándole a que atienda al orden del día, pues el señor 
Director no ha cumplido con lo que se le ha pedido, que 
era hablar de la politica de investigación. 

Puede decirseme a mi corno parlamentario o como i i i -  

vcstigador qui. estoy haciendo aqui yo personalmente. 
En primer lugar, debo decirle que como investigador, 

porque es parte tambii.n mcdular de nuestra naturalcm, 
vov a ponerle dc manifiesto lo misnio que e n  un pcriódi- 
co de Madrid del dia de hoy escribe Mario Bungc acerca 
del papel del investigador. Dice que el ({investigador con 
conciencia politica sabc que es preferible educar a los 
politicos en vez de insultarles, y que la mejor manera de 
hacerse escuchar por ellos es participando en politica, 
aunque sólo moderadamente, pues de lo contrario dcja- 
ria de hacer investigación)). Lo dice Mario Bunpc en el 
dia de hoy, insisto. 

Y y o  quiero decirle que nuestra vocación aqui es venir 
cordialmente a solicitar del politico quC es lo que debe 
hacer en politica de investigación, sin insultos, natural- 
mcntc. con aquel i.nfasis necesario para subrayar todas 
aquellas ideas que se han expresado !r las que n o  se h a n  
dicho. Yo le digo que, leyendo los periódicos. se entera 
uno de cosas y se entera de algo que no ha dicho el 
propio Director y que cs. principalmente. aquello por lo 
que el Grupo Parlamentario Popular invi tó  al señor Di- 
rector a que viniese. 
Los peribdicos, allá por el mes de septiembre, concre- 

tamente el día 8, hablaban de que, a propuesta del Minis- 
tro de Agricultura. varias Autonomias hicieron retirar cl 
Plan Nacional de Investigación Agraria que el señor Di- 
rector General presentó aqui el dia 14 de marzo de este 
año. 

N o  hav que leer todos los periódicos, porque Europa 
Prcss, en Barcelona, habla de esto, de que varias Autono- 
mías hicieron retirar el Plan Nacional de investigación 
Agraria. Pero otros periódicos tambii.n dicen que el pasa- 
do día 6 de septiembre fue ratiíicado por cl Ministro y los 
Consejeros de Agricultura de las Comunidades el Plan 
Nácional de Investigación Agraria 1984/1986. 

Y querría primero llamar la atención a que. Ievcndo 
los periódicos, se puede uno informar, pero a veces tam- 
bién se desinforma uno, puesto que el día 6 se dice que 
fue ratificado y el dia 8 se dice que varias Autonomias 
hicieron retirar el citado Plan. Yo no estuve en ninguno 
de  los dos actos. Parece ser que, de los medios de comu- 
nicación, por lo menos uno estuvo, pues hasta se hablaba 
de que don Carlos Romero oportunamente lo retir6 debi- 
do a que no sólo el Estatuto catalán quedaba vulnerado, 
sino asimismo los Estatutos vasco, gallego y andaluz, 
que también tienen competencia exclusiva en materia de 
investigación agraria. Y yo no si cómo los medios de 
comunicacion adivinaron o siguieron cl turno del docu- 
mento, que, a veces, se hace casi al entrar. o antes inclu- 
so de entrar. o al salir de las reuniones, y dijeron que fue 
ratificado dicho Plan de Investigación Agraria. 

Por eso estamos aquí, señor Director, señor Presidente, 

para, en primer lugar, preguntarle qui. hav de esc Plan 
que unos dicen que í'ue ratificado, lo cual, seguramente, 
es verdad, o que no fue ratificado, sino que don Carlos 
Romero, Ministro de Agricultura, retiró oportunamente. 

N o  nos ha hablado en absoluto de este Plan de Invcsti- 
:ación, que fue retirado. El señor Director lo único que 
ha hecho aqui ha sido repetir, en veintiocho minutos 
'xactamcnte, las ideas, las frases, muchos de los aparta- 
-los que ya el 14 de marxo sabiamos. De los seis aparta- 
30s de los que, como grandes directrices, nos habló el 
Litado dia 14, Agrocncrgdica ha  sido sustituido por Pla- 
nificación. Y despui.~ se ha entretenido en hablarnos de 
las relaciones cicntilicas internacionales, tenia importan- 
te,  y de otras cuestiones que ahora comcntari.. 

N o  queríamos que aqui se diese la descripción de los 
obictivos. Esta no es una sesión para hablarnos de pro- 
gramas de investigación. Crccmos que esta sesión era 
para hablarnos de política de invcstigacibn. Para noso- 
tros, la politica de investigación es mucho más amplia 
que la mera lectura del catálogo de buenas intenciones 
del Director. Yo si. que ustcd es un hombre niuy bicnin- 
tcncionado, muy bien preparado para estos temas, pero 
está sujeto a algo y no sabemos por qui.; no viene como 
politico. Viene casi como una expansión del propio invcs- 
tigador. Creemos tambii.n que la política de invcstiga- 
ción, en lugar de describir programas. debe decir por qui. 
se hace esta política. para qui. se hace, cómo se hace. 
cuándo se hace y a que precio. Y no nos hable ustcd dc 
que es muv irnportantc la peste porcina africana. de quc 
hay que hacer la transferencia de tccnologia a otros pai- 
ses. de lo que el desarrollo normativo establecera, de que 
son muy importantes los Iodos, las aromáticas, la bioin- 
gcnicria, la ingeniería gcnCtica y los recursos gcni.ticos 
vegetales v animales. 

Todo eso ya sabemos que es muy importante. Pero có- 
mo puede establecerse una politica de investigación para 
de las ideas pasar a la práctica, de las necesidades, a 
travtis de unos objetivos. de una mctodologia, de una 
política de personal, de unos presupuestos, de un calen- 
dario. de unas prioridades, hacer realidad el sueño del 
señor Director, de muchos investigadores y de muchos 
españoles. Saber en que coordenadas nos encontramos. 
Yo le agradezco muchísimo los minutos que ha empleado 
en describirnos los programas. que tambicn nos los sabc- 
mos y los podemos leer desde el 14 de marzo que los 
presentó aqui, pero querríamos que nos hablase de la 
política importante; sobre todo, de la politica de coordi- 
nación v de  quí. ha pasado con ese plan que todavia esta 
por ratificar. Nada de eso nos ha presentado aqui. 

Para nosotros, señor Director, cs facilitar. Le dijo cl 
senor Consejero de Agricultura de la Comunidad Catala- 
na -si n o  a usted, al señor Ministr- que su Plan es un 
instrumento para bloquear. para poner obstáculos o para 
anular los contenidos de las transferencias en investiga- 
ción agraria. Esto es muy importante porque, ante las 
necesidades, los instrumentos se bloquean, se anulan v se 
ponen obstáculos. Hav que saber responder, y no se ha 
respondido, sino retirando, oportunamente el Plan y si- 
lenciando lo demás. 
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Creemos que coordinar es facilitai.. coordinar desde to- 
dos los puntos de vista. que no se han dicho aqui. Coordi- 
nar es controlar y seguir autónomamente, el  investigador 
v su equipo, el programa, la directriz, el punto que usted 
ha dicho últirnanicntc, que es muy intcicsantc y que va 
lo rcpasarcmos. 

Programar. No es lo misnio ser irivcstigatlor que ser 
programador. Planilicar. N o  es lo mismo ser programa- 
dor que  ser plaiiilicndoi.. En la politica de invcstigación 

s o  b re v o  I a ndc) es t n  i n \'es t i gric i ó n cien t i 1 i c a  y t C:c n ica , q uc 
iio la tiene sólo el Ministerio clc Agricultura, hny  que 
tial>lai. clc ccononiia, hablat. de hicricstni., hablat. de sani- 
dad, tiablai. dc pi.og~.cso. 

Eso es lo que el Grupo Popular descaria, que hubiese 
venido aqui e l  scñoi. uii'cctoi~ Gcnci.al de Iii\~cstignción 
Agiaiia diciciido: cii la parte que corivspoiiclc en invcsti- 
gaciúii ciciitílica a l  scctor Ministci.io de Agricultura, h e  
aqui el papel del invcstigadoi. \ '  s u  equipo, que no lo ha 
dicho. Problemas de personal coiicxo, inipoi.tantcs; pro- 
blemas de personal auxiliar, muy importante; de bcca- 
rios en lormacióii. iiiiportnntc, pero lo ha iniciado; quC; 
papel tiene el iriwstigadoi., quti papel va a cumplir cii las 
esperanlas el investigador.  N o  existe ni siquiera u n  csta- 

tuto. unas dirccti.iccs pai-a. auiiquc no se progixsc, i iut i -  

que n o  se ainplic, poi. lo nienos conservar e l  número de 
invcstigadorcs. Se  s;ibc por Agiiculiura q u e  algunos in- 
\,cstigadorcs se cstiii \.ciiclo a otros servicios del Ministe- 
rio de Agr icu l tura porque no iiciicii cspcranm de este 

propio p r o p i ~ ~ ~  de su \,ocncióii. Que! es u n  prograniador, 
quC; se piopiaiiia. qui. se plaiiilica. Nosotros hubii.ranios 
querido que todo esto lo hubiese dicho el scnor Director. 

N o  existe. por tanto, coiili~oritación politica, no existe 
presentación y visióii politica de los problemas. Los 1i.c- 
iiicos lo hacen niuy bien, pci-o usted ha dicho cii una 
lrasc que el politico ticiic que optar. Entonces, usted 
aqiii ,  con nosotros, dcbci.ia clc conlrontar, discutir col- 
clialmentc qui. programas prcsciitari los investigadores y 
que opciones existen. Eso se llama política de invcstiga- 
ción. Pero para eso iqui. es necesario? i A  qui. se llama 
cooidinar, a ese lacilitar. a ese repaso de las necesidades? 
Scnor Director, para nosotros. concentrar es coordinar; 
eliminar es coordinar; inlormar es coordiiiar; cubrir la- 
gunas es coordinar; no duplicar es coordinar: establecer 
lenguajes coniuncs es coordinar. 

Nosotros echamos en falta que se hapoii tamhicn en  
Iiivestigación agraria algunas de las cosas que se han 
hecho en otros organisiiios de investigación. Yo he iraí- 
do, a titulo simplcmcritc indicativo. y y o  estoy scguro de 
que usted los ha leido, unos análisis de la piugramación 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. No 
'ic ha traído aqui un  análisis de la programación del  Ins- 
t i tu to  Nacional de Investigaciones Agrarias. N o  es muv 
difícil. Usted lo único que ha traído aquí, señor Dircctor, 
cs un plan de buenas intenciones suscrito en noviembre 
de 1983 v expuesto en  marzo de 1984. Usted mismo dijo. 
y consta en el ((Diario de Sesiones)>. que se expone aquí 
-e l  14 de marzo de 1983- el Plan Nacional de Invcsti- 
gación para lo que queda de cuatricnio ( v  usted se tuvo 

agraria, dciiti~o del plano de la invcstig!nción cicntilia y ,  

que meter en el túnel del ticmpo hacia atrás, pues dijo 
concretamente 1983 a 1986); lo dijo usted el 14 de marm 
de 1984. El 14 de noviembre de 1984 viene usted a cxpo- 
ncr un plan que llaman 1984-1986, y acaba usted de dc- 
cir que el Plan va a quedar para 1985-1986. Yo n o  si. en 
qui. va a quedar el  Plan dentro de poco tiempo. En Icn- 
guaje matemático, nosotros diríamos que. en la asíntota, 
usted no se encontró con cero al llegar a la Dircccióii 
General y tiende a cero, señor Director. Es lástima que 
csta cooidiiiacióri tienda a ccro, en el  tiempo incluso, 
pues si se hahló de cuatricnio en iriarzo de 1984, cnipe- 
/.ando en 1983, y en noviembre de 1984 se habla de los 
años 198.5 y 1986, si usted viiiicsc +jalá venga, señor 
Director.- el año 1985 ó 1986 a hablarnos, tcndria quc 
venir a comentarnos el puntual programa para el año 
1986. No si. si usted tcndria que anular su propio progra- 
ma poi. el tiempo. Para nosotros, esto es importante. 

iPoi. qui. no se trae este análisis de la prograniaciúii? 
N o  sC; si no sc' ha hecho, pero hay capacidad de hacer, 
scnor Director. (Por qui. no se está hablando en Iciigua,jes 
coniuncs como en el documento de bases de la progra- 
mación de la actividad iii\.csiigadora del CSIC? Aqui se 
habla, scnor Director, clc ciento ochenta y tantos progra- 
nias de invcstigación agraria, con objetivos científicos 
priori tarios, con ob jet i vos c icntilicos socioccori6micos. 
con obictivos cicntílicos según dicta la OCDE, con objcti- 
vos cconúniicos y cicntificos según dicta la UNESCO, y 
hablan de lo niisnio que puede hablar usted: de p i u i u c -  
tos quiniicos clc agricultura, fertilizantes. biucidas, nccc- 
sidadcs de apiuwchaniicnto racional del agua -que us- 
tcd lo ha d i c h t r ,  li.jación e inniovilimdo de nutriciitcs 
-que usted lo ha d i c h w ,  materia orgánica, aspectos 
patolOgicos, gcnctica y me,jora ivgctal y animal, valora- 
ción económica y evaluación de algo que usted ni ha 
citado siquiera: todo el mundo del mar y la oceanografía. 
Cinco directrices de las quince que usted ha dicho pcrtc- 
neccii a mundo marino y ni las ha citado siquiera. y el 
Instituto Nacional de Oceanografía está aquí para ser. si 
no criticado, sí mencionado. scnor Director. Existen mu- 
chas cosas con objetivos que ya utilizan por el mundo los 
órganos de investigación y usted n i  siquiera en su tcrrni- 
nologia los ha mencionado. Ya sC; que es niuy importante 
toda la cooperación internacional, y yo  le alabo; ya sC; 

que es importnatc el banco de datos de ACRIS, de la 
I N S E R M ,  del CNRS, de Palo A l t o ,  en California, ctci.tcra, 
pero eso,  scnor Director, desgraciada o alortunadamentc, 
se lo encontró ya. N o  partió de cero, le he dicho hace 
unos minutos; conserve lo que tuvo y hablarcrnos de pla- 
nií'icaciori y de política de la investigación. 

Taiiibikn coordinar es establecer una política de pcrso- 
nal. que no lo ha hecho. Y o  si. que el personal invcstiga- 
dor y el personal conexo es la medula v la vcrtcbración 
de la investigación agraria. Yo si. que está muv preocu- 
pado el investigador en España, pero el investigador en 
el I N I A  está más preocupado, porque no existe una aten- 
ción prelcrente a eso que puede ser la política de investi- 
gacion para toda Espana. Y o  si. que en su programa y en 
su próximo Presupuesto de 1985, en los planes de investi- 
gación del Departamento hav concesión de becas para 
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formación v realización de tesis doctorales. Eso es muy 
importante. 

La investigación del Departamento es una investiga- 
ción a nivel nacional, que hay que coordinar con toda 
España. Las Comunidades Autónomas están tambibn in- 
teresadas en esa planificación dc coordinar y lormación 
de personal. pero hace un mes. el 15 de octubre de 1984, 
cn el <(Boletín Oficial), salió una resolución de su Dircc- 
ción General en la que sí se habla de esos puntos que son 
necesarios. Pero usted dice que esta Dirccción General, 
cn virtud de las atribuciones que tiene conferida!, por el 
ordenamiento jurídico vigente. coriccdc siete becas dc in- 
vestigación, y los puntos son Madrid, Madrid ..., hasta 
siete veces. Parece que esto tiene hasta un tono del chotis 
del maestro Lara, porque en España sí se piensa mucho 
en t i ,  Madrid. Claro que se piensa mucho en Madrid, 
acumulando becas en Madrid cuando, en realidad, la po- 
lítica de investigación debe ser a nivel nacional. Ya si. 
que las demás Comunidades están interesadisimas en es- 
ta lormación de personal, pero no puede abrir la Dircc- 
ción General una convocatoria de siete becas y que las 
siete sean de Madrid. Madrid. Madrid ... 

Quiza tengan intcri.s los investigadores madrileños en 
llevar a cabo esto, pero cs que se confunlc, scñor Dircc- 
tor, lo que es un programa nacional de investigación con 
un programa personal de investigación. Ya si. que los que 
son investigadores en Madrid tienen sus problemas y 
programas concretos, y hay que darles bccarios. que es 
normal, pero no se conlunda el investigador personal con 
el coordinador a nivel nacional, con el coordinardor de 
área, que no pueden binar, señor Director. Ya hemos di- 
cho un poco, siguiendo a Max Wcbcr, que el político \ el 
cicntifico a vcccs no es fácil que cstcn aquí a la vez; 
conviene a veces ser más político y menos científico. Pero 
el que es científico de vocación a veces tiene que dejar de 
ser científico si su tarea es coordinar, programar, planifi- 
car,  y n o  puede un señor que está contrastando progra- 
mas de otros compañeros ser tambibn competidor en la 
djstribución de esos mismos becarios. Y de cso es de lo 
quc le han hablado en otras Comunidades, señor Dircc- 
tor; de ese órgano colegiado. quc usted ni siquiera ha 
mencionado y que para mí es clave; para nosotros es 
clave este órgano colegiado, que no ha mencionado usted 
en toda la intervención y que tiene, naturalmente, que 
establecer esas prioridades, establecer esa política de 
personal, establecer esa política de planificación, esos 
objetivos. Y de 21 le habla a usted alguna Comunidad 
Autónoma diciendo: no  estamos conformes con que ese 
órgano colegiado verifique, controle y observe los progra- 
mas de investigación, porque son jueces y partes a la vez. 
Debe crearse un órgano técnico de evaluación de los pro- 
gramas que sea distinto al de esa coordinaci6n y de esa 
planificación. 

Todas esas cosas hubikramos querido, señor Director, 
que hubiera venido aquí usted a, por lo menos, exponer- 
las, a contrastarlas, a confrontarlas, para crear esa politi- 
ca que tanto nos interesa. 

El señor PRESIDENTE: Señor Zarazaga, lleva usted 
veinte minutos. Sería conveniente que fuera resumiendo. 

El scnor ZARAZAGA BURILLO: Gracias, senor Presi- 
dente. Vov a intentar resumir en muv poquito tiempo lo 
que nos debería ocupar mucho más. 

El scñor PRESIDENTE: El Rcglamcnto, señor Zaraza- 
ga, autoriza diez minutos. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Esa llamada de atcn- 
ción se la agradecemos, e intentaremos en muy pocos 
minutos exponer por lo menos las grandes ideas. 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia se lo agradc- 
cerá. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

As¡, hablaríamos de otras políticas de investigación. 
Usted ha hablado de política internacional. Nos parece 
interesantísima esta política internacional. pero llevada 
en otro orden de cosas que 1ambii.n las Comunidades 
Autónomas se lo han  dicho a usted y Ic han requerido 
que tenga un criterio distinto al que ahora, al parecer, 
mantiene. 

La Dirección General no puede, en politica intcrnacio- 
nal. enviar a sus especialistas en esa coordinación intcr- 
nacional, a esas rcunioncs de organismos internacionales 
como la FA0 o la OCDE, cuando existen en España cspc- 
cialistas. Y o  no  si. si en una reunión internacional sobre 
frutos tropicales no dcbcria enviar la Dirección General 
a alguien que de verdad supiese de frutos tropicales, al- 
guien de Canarias o de Almcria, por ejemplo; cuando 
hablase de política de sanidad animal, en el problema de 
la varroasis en apicultura que nos está viniendo desde 
Francia, que usted enviase a quien la está padeciendo va 
en Cataluña o en Aragón; a alguien que de verdad se 
interesase por la política de agua dcskrtica, que fuese a la 
Universidad del Desierto de Israel v coordinase esas reu- 
niones internacionales; alguien que de verdad puede tc- 
ner la angustia en su procedimiento; a alguien cspccialis- 
ta producto a producto. Usted la vez pasada nos dijo que 
no existia en la Dirección General del INIA nadie en ab- 
soluto dedicado a remolacha, por cjcmplo, y sería convc- 
nicnte que en la política de coordinación en reuniones 
internacionales fucsc alguno. Existe, como usted muv 
bien sabe, una asociación de invcstigación de la rcmola- 
cha. Reuniones en las que tambibn tuviese que hablar, 
n o  la Dirección General, sino España entera. Y o  esto, 
señor Director, lo compararía un poco al equipo de fu t -  
bol. ¿No juega España lucra, con el portero de la Real 
Sociedad, con el defensa arogones o con el delantero que 
va a meter goles en el partido -usted es valencian- 
del Valencia, por cjcmplo? (El setior DIRECTOR GENE-  
R A L  D E L  INIA.  Martíriez Giriteiw): A riti rto me giisiu el 
fútbol.) 

Tampoco nos gusta a nosotros el fútbol, pero es España 
la que se juega en la cooperación internacional. el parti- 
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do de la investigación; ni el Partido Socialista. ni el Gru- 
po Popular, ni siquiera mi Partido Aragones. perdido un 
poco en las esperanzas v en las angustias de la región 
aragonesa, quiere jugar al partido solo. Aqui, señor Di- 
rector, la investigación científica v la investigación agra- 
ria es más problema de patriotismo que de partidismo, v 
es el  equipo español e1 que va a las reuniones intcrnacio- 
nales. Y le han dicho que que opinión tiene usted rcspec- 
to a enviar la gente que sabe, l a  gente que domina, la 
gente que padece el tema, para que pueda opinar y puc- 
da llevar en nonibrc de España las ideas importantes a 
esa reunión internacional. 

Pero tambicii debcria ir la gente que sabe. tenga la 
edad que tenga, S C ~ O I .  Director. Usted ha hablado, no he 
sido yo,  de la peste porciiia al'ricana, por ejemplo; des- 
pucs ha dicho que la comentatia con rclacitin al Consejo. 
pero iio lo tia hecho y v o  lo hubiera deseado. Existe en 
Espana el que pura rni v para el niundo iriicimacional es 
el mc.jor especialista niundial de peste p o ~ i ~ i a  al'ricana; 
el profcsor Siinchcl Botija; hay que decirlo aqui .  El señor 
Sánchcl Botija va  está jubilado, corno se han jubilado 
algunos premios Nobcl e n  las uiiivcrsidadcs, pero algu- 
nos obtienen el premio Nobcl despul's de haberse jubila- 
do. Existe y a  cii la llni\wsidnd una politoca de i'ctcn- 
ción. de conservación de aquella persona que sabe. 

Y o  le invitami, en estas ideas quc el Grupo Popular \'a 

vertiendo aqui ,  a que toriiaw alpunas de ellas. diciendo, 
por e,jcmplo. por que 110 csistc tnmbil'ii ci investigador 
enil'rito, como csistc ci pidesor ciiiC;i.ito. y teniendo e11 
cuenta que aun pucileii i i o  morirse algunos invcstigado- 
res, que están ahi,  en iii\.csiigacioncs agrai-¡as rictus. Ycn-  
do al rnundo vegetal. existe en Zaragoza, por ejemplo. 
reconocido por todo cl mundo. el pidesor Herrero Cata- 
lina, pcrtericcicntc al Conwjo, que iio es del I N I A ,  v que 
es maestro y lorinador de generaciones de invcstigadorcs 
en el I N I A  y en la Uriivci.sidad; esti  tanibicn jubilado. 

Yo por lo nicrios le instaría a que, en esta politica de 
personal, y dentro de esta politica conscrvacionista de 
ese recurso gcnl'tico que usted nos tia hablado antes e n  el 
niundo vegetal y animal, adeniis de ese recurso gcndico 
de ideas, en el niundo agrario, en el  niundo de la invcsti- 
gación, se retuviese como liguia importante al invcstiga- 
dor cnierito, pero antes de ir al cmcrito retengamos al 
invcstigadoi de base, al investigador que se nos va. 

El 5cnol- PRESIDENTE: Señor Zaimapa,  le queda 
cxactanicntc un  niinuto. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Retengamos al invcs- 
tigador que se nos va, para poder decirle que, en lugar de 
irse a otros servicios. que ponga naturalmente algo de su 
intcres en la investigación agraria. 

En el minuto que me queda. señor Director, y o  le hu- 
biese hablado de otros muchos problemas. de programas 
intcrdcpartamcntales, que no se han dicho; programas 
con otros órganos de investigación, que n o  se ha citado; 
creación de cenlros vinculados a programas de investipa- 
ción. como se hace cii otros organismos. A l  final, vo le 
diiia casi, como dicen en mi pueblo, a los muchachos a 

los que nos se les quiere dar nada: KS como nieve asada, 
señor Director. A los muchachos que no se les quiere 
ofrecer nada, se les ofrece nieve asada. Su plan de invcs- 
ligación, señor Director, no se logra nunca, es nieve asa- 
da, que a veces apaga el calor de los investigadores. apa- 
ga la chispa de imaginación de los investigadores que 
quieren, por patriotismo, sin partidismos, jugar a algo 
importante para el progreso español. Porque, señor Di- 
rector, en investigación cicntilica, en investigación agra- 
ria, quien juega no es el Partido Socialista, n i  los parti- 
dos que cstanios aqui: .juega España. 

El señor PRESIDENTE: El senor Director Geiicral tic- 
nc la palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL I N I A  (Martincz 
Gimeno): Voy a procurar responder un poco a toda la 
problcniát ica que ha presentado aquí el representante 
del Grupo Popular. intentando contestar a lo que he po- 
dido recoger, porque ha habido saltos importantes de 
unos puntos ;I otros. Y lo voy a hacer en el orden de su 
intcrvcnción. 

Ha cmpclado S.  S .  diciendo que no se ha hablado de 
politica de iiivc-stipación y algo relacionado con insultos. 
Y o  crco que iio he insultado a nadie, v he hecho una 
r.clcrcricia inriicdiata al tema de la información de los 
niedios de comunicación c x r i t a .  

Y o  crco que SI que he hablado de política de investiga- 
ción. Y o  entiendo la política como opcioiics, ? obviamcri- 
te teniendo en cuenta todo el conjunto de los elemento5 
que intervienen en el proceso de investigación. Obvia- 
mente. el capital niás importante son los investigadores, 
va que sin ellos no se puede hacer nada; investigadores 
bien preparados. serios. que ofrezcan. a 1ravi.s de su  vida 
prolcsional, i ~ ~ ~ l t a d o s  al pais. Eso es importante y nadie 
puede perderlo de vista. Lo contrario es  malversación de 
fondos. Obviamente, eso se tiene en cuenta al hacer un 
plantcarnicnto general de política de investigación agra- 
ria. Tanto en mi anterior intervención en marzo como en 
la de l  dia de hoy crco haber niantenido el mismo plan- 
teamiento. Diria mis .  no se puede hacer un planteamicn- 
to de inwstigación agraria, en el sentido que tiene la 
investigación agraria en todas las partes del mundo en 
este momento, si no arranca de una concepción de politi- 
ca agraria, que es un poco más amplia, que tambien es 
optativa, con lodos los condicionantcs que pueda tener 
cualquier sistema de producción agraria en cualquier 
parte del mundo. 

Nosotros partimos de un planteamiento de politica 
agraria y como consecuencia de CSK planteamiento hc- 
mos elaborado el plan de investigación agraria. Optando. 
Y si se ha optado, por ejemplo, en el plan de política 
agraria a medio plazo por la eliminación de los exccdrn- 
tcs ,  por el incremento de aquellos tipos de producción en 
los que somos dclicitarios, por aquellos tipos de produc- 
ción ganadera en los que tenemos problemas sanitarios 
importantes. obviarncntc esto sc tiene que reflejar en un 
plan dc investigación, porque si no, KS un galimatías cn 
el aire que únicamente le pucde servir -y en este país 



- 

COMISIONES 
7686 - 

14 DE NOVIEMBRE 1)E 1984.-NUM. 246  

hay infinitos ejemplos- para presentar, y no  digo que 
sea bueno, 1ambii.n lo es, «curricula» especiales que, en 
definitiva, de poco le pueden servir al pais. 

Obviamente, nosotros hemos hecho un plan de invcsti- 
gación pensando en la politica de investigación agraria 
conectada con el plan de producciones del Ministerio de 
Agricultura a medio v largo plazo, porquc no creo que 
aqui se haga un cambio tan radical en politica de agri- 
cultura en algún iiiomcnto que siga incidiendo en los 
excedentes estructurales de nuestras producciones o cii 
la situación de inlracstructura de algunos tipos de pro- 
ducciones, o en la falta de apiuvechaniiciito de los i'ccui'- 
sos que tcncnios. y nuestra ganadcria -y usted lo sabe 
perfectamente porque es especialista en el tema- csti  
diseñada en  base a utiliLación de razas y producciones 
cxtranjcras que nos han condicionado y que nos ccindi- 
i o n a n  absolutamente cn nuestra p iducc ibn  y en nucb- 
Ira alimcntacibn. 

Obviamente eso es optar. Podiamos haber optado por 
seguir esa politica: hcrnos optado por la contraria, Y hc- 
mos optado por una politica para lavorcccr a la niayoiia 
de los agricultores en los bloqueos de renta como COlibC- 

cucncia de la utilización de tccnologia que no esti  de 
acuerdo con la situación. Evidentemente, e n  invcstiga- 
ción n o  se pueden dar saltos de un día para otro, eso está 
claro, pero estarnos intentando orientar la investigación 
con csta política de investigación agraria hacia una si- 
tuación n o  de autarquia de nuestro p i s ,  que eso n o  he lo 
puede permitir jamás, ni el nuestro ni ninguno, sino a 
una situación que nos permita operar. t an to  en los nicr- 
cados nacionales como en los internacionales, en una l í -  
nea competitiva y de pais que quiere salir de una situa- 
ción de vías de desarrollo e insertarse en una situación 
del occidente europeo, que ticnc unas posibilidades cco- 
nómicas v de mercado muy claras y muy definidas, y si 
no jugamos en esa dirección, estaremos siempre con 
unas dependencias muy grandes. 

Y o  creo que todo eso se recoge en el plan de invcstiga- 
ción. Las directrices n o  son bromas y los objetivos tam- 
poco. Es una forma de conducir y decir: aquí ncccsita- 
mos información, allí necesitamos tccnologia y ahí va- 
mos a volcar los recursos. Y o  creo que i.sc es un plan de 
investigación. Se ha optado. 

En cuanto a que los medios de comunicación han dado 
tal información, vo le puedo decir a S.  S.  que estuve prc- 
sentc. obviamente, en la reunión en la que se hizo la 
presentación del plan de investigación y sólo una Comu- 
nidad puso alguna observación en el sentido de que po- 
drían verse vulneradas sus competencias en materia de 
autonomía. No  hubo ninguna imposición; hubo un pcrio- 
do de reflexión que ha continuado y,  desde el punto de 
vista técnico, no existe ningún problema; verbalmente lo 
han ratificado y estamos esperando la ratificación cscri- 
ta, no en el sentido de bloquear las competencias que en  
esta materia tienen las Comunidades Autónomas, y si 
usted quiere sesgar el tema diciendo que queremos n o  si. 
que, a los hechos me remito. Aquí se han hecho transfc- 
rencias a las Comunidades Autónomas v las están desa- 
rrollando. Que una Comunidad puede sentirse más o me- 

nos lesionada, para eso csta el diálogo, en piinicr lugar, y 
en último lugar el Tribunal Constituciorial. Pero que 
haya habido un rechazo o una retirada, de eso nada de 
nada. 

Si e l  rechazo del plan lucra en el sentido en que lo 
expone S.  S. ,  este Dircctor General le garantiza a usted 
que ticnc el suficiente salero para n o  estar aquí. Eso es 
obvio. N o  fue as¡. 

Y o  n o  entro en cómo recogen las noticias los medios de 
comunicación, allri los nicdios de comunicación, con to- 
dos mis respetos, y a l l i  cómo se interpretan. Esa es otra 
cuestión. Y o  n o  voy a en t ra r  en  un tenia que n o  es en 
absoluto de mi competencia. 

Le puedo decir que el plan cstri v i v o ,  que está praciica- 
mente ratilicado y que lo hemos llevado con ese talante. 
totalmente contrario al que hacía rclciuicia S.  S . ,  de dar 
una mayor participación a las Comunidades Autónomas 
en un tema que es de trascendental importancia. Ese 
tema lo estamos discutiendo v seguiremos discutiendo 
temas de csc plan con las Comunidades Autónomas, pul.- 
que s in  la purticipación dc las mismas, evidentemente, 
iio se ~ U C C I L -  liacci. nada.  Eso es as¡. Y como lo reconocc- 
mos de ctitt~;i~i;i, quiero rcscñarlc a S. S .  que estamos en 
esa línea; no cstuiiios en la linca de bloquear las compe- 
tencias, sino de lavorcccr c l  desarrollo de las competen- 
cias que han asumido las Comunidades Autbnomas. Y si 
en  este punto puede haber alpun tipo de roce. obviamcn- 
te estamos a i.csol\,eikJ, no a clil'icultarlo. Cix!atiic. 

El señor PRESIDENTE: Y o  le rogarla, conio lo he Iic- 
cho al señor Zaramga, que, en la medida de lo pobiblc, se 
cinan un poco al tema del debate para agili/.ar la sesión. 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL I N I A  (Martíncz 
Gimeno): En cuanto al tema de personal, el establecer 
una politica de personal, aqui entra un diálogo viejo. En 
la nueva situación de la administración de la invcstiga- 
cibn agraria en este país, teniendo e n  cuenta el hecho de 
las Comunidades Autónomas, obviamente. el plantca- 
miento de la política de pcrsonal n o  la puede hacer un 
Dircctor General. porque In situación del Estado ha cam- 
biado en csta materia. Ese es un tema que tcndra que 
decidirse en las Comunidades Autónomas en  las materias 
en  que tienen competencias. y en las competencias que le 
queden a la Administración del Estado para la ejecución 
de los programas de investigación, esta tcndri  que hacei- 
sus propios planteamientos en  base a esa situación. 

N o  quiero entrar en el tema del Estatuto del Invcstiga- 
dor; es una reivindicación que, desde luego, en  materia 
de competencias de personal, como los tienen las Comu- 
nidades Autónomas, vo no voy a entrar a bloquear ese 
proceso. 

En cuanto a los cambios de personal, que va de unos 
sitios a otros, es una opción libre, siempre lo Iia sido, va 
a continuar siendolo y 8  desgraciadamente, no se puede 
retener a nadie en nada que afecte a su libertad de movi- 
miento y de trabajo. 

En cuanto al tema del Instituto Occanográfico, lamcn- 
tándolo mucho, tengo que decirle que el que debería vc- 
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nir aquí sería el Secretario General de Pesca y el Director 
del Oceanográfico, que es el que tiene competencias, por- 
que esta Dirección General no tiene competencias en ma- 
teria de investigación oceanográfica. 

Respecto a la información que trae de que los investi- 
gadores del INIA están preocupados, yo mantengo con- 
tacto prácticamente con todas las Comunidades Autóno- 
mas, con los investigadores, c t c t k r a ,  v creo que más que 
preocupados lo que están es esperanzados. Las rclcrcn- 
cias que tenemos en cuanto a las Comunidades Autóno- 
mas que han ido por delante en la asunción de competen- 
cias en  materia de investigación así lo demuestran. Por 
ejemplo, la Comunidad catalana ha tenido un crccimicn- 
to muy importante en  materia de investigación agraria, 
la Comunidad vasca 1ambii.n y pensamos que e l  resto de 
las Comunidades van a hacer lo mismo. Luego quizá n o  
hablemos con las mismas personas. 

En cuanto a que las becas se havan centrado sólo en 
Madrid, v usted ha citado incluso un chotis. vo tengo que 
decirle lo siguiente: en Madrid, lo mismo que en el resto 
de las Comunidades Autónomas, lo único que hemos he- 
cho ha sido mantener a los becarios que había n o  sola- 
mente en Madrid. sino en el resto de las Comunidades 
Autónomas, al objeto de poder definir durante este ano 
-nos hemos dado un  año de gracia para poner esto en 
marcha, porque n o  se pone tampoco de la noche a la 
mañana- la política a seguir. Y si alguna Comunidad 
Autónoma ha querido invertir en  este camino, tambii.n 
lo ha hecho. 
No hemos sesgado en ningún niomcnto. ni es nuestra 

voluntad hacer crecer los ccwtros, que son competencia 
de ejecución del Gobierno, dcsoizlcnadarncntc para des- 
virtuar ningún proceso en e l  que ,  corno usted compren- 
derá. estamos comprometidos; lo hemos asumido y en 
ello estamos. 

Tiene radón. Lo del órgano colegiado no lo he citado. 
Creí que lo había citado en la anterior comparecencia. Es 
un terna importante. Puedo decirle a S .  S .  que el órgano 
colegiado está perfectamente conscnsuado con todas las 
Comunidades Autónomas, y la ratilicación, sólo por una 
Comunidad Autónoma, la del Gobierno vasco, si no en- 
cuentra dificultades de orden jurídico, ya que desde e l  
punto de vista tbcnico Ic puedo decir que está perfecta- 
mente asumido. La Orden Ministcrial que lo crea está en 
proceso de salir v en los próximos dias saldrá el órgano 
colegiado que establece un mecanismo de coordinación 
iniportanic; es un elemento de coordinación, no el único, 
entre la Administración Central y las Comunidades Autó- 
nonias. Está ya acordado, va a salir, no hay ningún pro- 
blema, hago referencia a i.1. 

En cuanto a la concepción de lo que es coordinar, S .  S. 
decía que coordinar es facilitar. Para mi facilitar es gcs- 
tionar bien. En este sentido Ic puedo decir que lo que 
hemos hecho este ano es darle la vuelta al calcetín. En 
Espana se programaba la investigación agraria durante 
A mismo ano que se ejecutaban los provcctos de investi- 
gación, lo cual suponía que en el mes de julio o septicm- 
brc se seguían aprobando proyectos de investigación que 
se tenían que cJccutar en ese ano. Yo Ic garantizo a S .  S . ,  

que los proyectos de investigación que se van a financiar 
en 1985 ya están evaluados. Quedan unos pocos que se 
evaluarán a primeros de diciembre. Están acordados con 
las Comunidades Autónomas sin ningún problema. El 1 
de enero se van a poder financiar en este país, por prime- 
ra vez en un organismo, los proyectos programados y 
acordados previamente. Eso lo hemos hecho este ano. Y 
lo hemos hecho funcionando, independientemente de que 
cl órgano colegiado no estaba, por acuerdo con las Co- 
munidades Autónomas. Los proyectos que se van a finan- 
ciar en 1985 están evaluados desde el punto de vista cien- 
tífico y económico v ajustados a las directrices generales, 
que aunquc no  se havan publicado en el Plan de Investi- 
gación, porque esto se hará en los próximos días, están 
de acuerdo con el Plan. Esto no  se había hecho nunca. 

Ese es el gran mareo de los investigadores y la gran 
preocupación: cuándo les llegaba el dinero para invcsti- 
par, para hacer los gastos necesarios para que los provec- 
tos pudieran salir adelante. Verá como ese proceso mejo- 
1.a sensiblemente. Y eso es mejorar una gestión, no es 
más. Pero coordinar, a mi juicio, no es simplemente faci- 
litar. Facilitar puede llevar al despilfarro, cosa que no  
está en la mente de este Director General el favorecer, 
sino todo lo contrario. 

Para nosotros coordinar es saber, precisamente, dcsdc 
dónde partimos v a dónde queremos ir con cada una de 
las líneas de investigación. Qui. problemática se va a re- 
solver. Y esto, s. S .  como es investigador sabe que en los 
protocolos de investigación se puede establecer pcrlccta- 
mente. Y con el conocimiento de los equipos de invcsti- 
gación que básicamente están en estos protocolos, se 
puede hacer perfectamente. Pero coordinar es evitar so- 
lapcs. es evitar ausencias de conocimiento e n  algunos 
temas que. anquilosados, hacen que una determinada 
producción no funcione. Eso es coordinar. Y no sólo en 
sentido vertical. No planteo la coordinación sólo en sen- 
tido vertical dcbl organismo, sino en cl sentido horizontal. 
tanto con el  Coiiseio como con aquellos centros, escuelas 
o univcrsidadeh que puedan trabajar en los programas 
dc investigación que niarquc el Ministerio de Agricultu- 
ra,  n o  en los que ellos quieran. 

Y aquí quiero hacer una diferenciación. N o  vamos a 
dar dinero a ninguna Universidad para que investigue en 
lo que ella quiera, sino en lo que nosotros ordenamos 
Porque para lo que ellos quieran tienen los recursos pro. 
pios de la Universidad, y para lo que nosotros necesita. 
mos tenemos los nuestros. Y por primera vez en el Presu. 
puesto hay una partida que va a favorecer la coordina. 
ción con las Universidades v con las Escuelas Ti.cnicas 
en aquellos temas que, de mutuo acuerdo y con convenio 
previo, la Universidad, la escuela o la entidad que sea se 
comprometa a trabajar. Y por supuesto a la evaluación v 
al sistema de control que establezca en este caso el Mi- 
nisterio. 

Perdone, señor Presidente, que me extienda en este 
punto, que creo que es importante y me gustaría hacer 
una aclaración. Su senoria ha planteado el tema de la 
relaciones internacionales como si de una manera anár- 
quica, como si de una manera poco pensada y poco objc- 
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tiva los investigadores que representan a nuestro país 
fueran seleccionadas para ello. 

Quiero asegurarle a S .  S .  que en ningún caso ha sucedi- 
do, ni va a suceder. Obviamente, cuando se pide un cspc- 
cialista en algun tema de cooperación o de presencia en 
algún organismo para la discusión de un tema, seria del 
género tonto el no enviar, teniéndolos, a los mejores cs- 
pecialistas. Y eso lo hacemos en el tema de aguas, en el 
tema de sanidad, etcétera. 

Usted ha personalizado aquí a un investigador prcsti- 
gioso. Yo no quiero entrar en el tema de nombres y ape- 
llidos, porque obviamente, frente a unos nombres y ape- 
llidos hay otros nombres v apellidos que están trabajan- 
do con muchísima ilusión, v ,  probablemente, el conoci- 
miento de las manifestaciones de S .  S .  no les iban a dar 
mucho gusto, v no vov hacerme eco de este tema. 

Creo que el tema esta tratado con la suficiente seric- 
dad. A las convenciones internacionales, simposiums, 
conferencias, temas de cooperación directa, de apoyo a 
los países, el INIA envía de las Comunidades Autónomas, 
cuando son investigadores que están en ellas, y cuando 
pertenecen a los centros no transferidos, envía a la mejor 
persona que puede hacer un trabajo de este tipo. Cuando 
sale un investigador representando a España, representa 
a España. Y a nadie se Ic ocurriría enviar a gente que no 
tuviera nivel contrastado y experiencia verificada cn los 
temas para los que se les requiere. 

Creo que he recogido lo que quería decir. Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Director Gcnc- 

Señor Zarazaga. tiene usted tres minutos exactamente. 
ral. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, mu- 
chas gracias, procurare, al segundo, cumplir su mandato. 

Señor Director, estamos de acuerdo en muchísimas co- 
sas, pero también estamos de acuerdo en que la Comi- 
sión de Agricultura del Congreso no debe ser invitada a 
ojr cosas que antes oyen los medios de comunicación, las 
organizaciones de productores agrarios, los propios in- 
vestigadores v ni siquiera se explica, como dice el orden 
del día, algún detalle de la política agraria del departa- 
mento a la Comisión de Agricultura del Congreso. 

Hablar de política agraria, de coordinación y olvidarse 
el senor Director General del órgano colegiado que coor- 
dina toda la investigación agraria en las Comunidades 
Autónomas es una falta grave. Y ha venido aquí con toda 
buena voluntad, cosa que yo se lo agradezco, y el Grupo 
Popular también, pero no ha repartido ni un documento 
referente a aquella reunión, ni ha explicado lo que ocu- 
rrió en ella. Y yo le pido que en el futuro no se reproduz- 
ca la sesión del 14 de marzo. 

Entonces se habló de que en pocos días se iba a hacer 
el órgano colegiado, que en pocos días iba a salir la or- 
den ministerial, que se iba a reunir con las Comunidades 
Autónomas, y dice que espera contestación. Yo sé que 
está viniendo desde alguna Comunidad Autónoma esa 
contestación. 

Por favor, no lo tome como descortesía parlamentaria, 
peru si alguien debe enterarse de lo que ocurre en la 
política agraria en España, debe ser, por lo menos, la 
Comisión de Agricultura del Congreso. Lo digo con toda 
tncrgía v con toda cortesía. No se olvide de cosas claves 
t n  la coordinación de la política agraria, y me dice que 
.jí, atiene usted razón., ume he olvidado del órgano cole- 
giado*, que es e l  responsable de toda la coordinación de 
la política agraria de su Departamento v de las Comuni- 
Jades Autónomas. Podríamos hablar de muchas cosas, 
Je becas, de coordinacibn internacional, de todos los te- 
mas que ha mencionado usted aquí, pero me queda sólo 
i n  minuto v quiero decirle que, para mí, la cuestión está 
lejos del insulto, porque ha sido un comentario de uEI 
País. de hoy, señor Director. y vo no vengo sino a decir 
aquí las cosas lo más cordialmente posibles, porque us- 
ted v nosotros, aquí, tenemos un frente común: elevar el 
nivel de vida de los españoles a ese grado de bienestar a 
travbs de la invcstigación agraria. Pero. por favor, no 
saque usted la conclusión de que mis palabras tenían la 
intención de decirle: dimita, señor Director; exigimos 
que dimita, por favor. Sí que sería noticiable lo que le 
voy LI decir ahora, a título personal, si usted quiere, a 
título de un Partido aragonbs caligado en el Grupo Popu- 
lar: uno dimita., señor Director; le pido por favor que 
siga, un poco recordando otra dimisión dc un amigo mío, 
nuestro, que hace unos meses se ha producido, que se 
llama Fernández Miranda y era Director de Bellas Artes. 
¿Por qu6 dimitió? 

El señor PRESIDENTE: Ese tema está fuera de la cucs- 
ticin. señor Zarazaga, de verdad. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Porque el presupuesto 
de la dirección era dc miserias. No dimita, senor Direc- 
tor, porque, por lo menos. no hace usted nada, no perju- 
dica. Usted, en esa tendencia a cero, por lo menos está 
usted ahí, con buena voluntad, intentando hacer las co- 
sas. Yo le prometo a título personal que mi voto no será 
favorable a que venga usted nuevamente a exponer como 
usted ha expuesto las cosas. Esperemos que cuando ten- 
ga algo que decir, sea el Grupo Socialista el que le invite 
a venir aquí a decir algo; que cuando tenga usted algo 
positivo que decir, venga; pero si no ticnc, como ahora, 
nada positivo que decir, o si, aun habiendo algo impor- 
tante, lo ha olvidado, mi voto será que no venga, sefior 
Director. Mientras, estarán esperando los investigadores 
y estaremos esperando los parlamentarios de los Grupos 
de oposición a que haya ideas en esa Dirección General. 
Como subrayaba el portavoz del Grupo Socialista en la 
reunión del 14 de marzo. .Su Plan no se ha hecho para 
ganar elecciones*, pero tampoco puede hacerse un Plan 
que esté abocado a perder la confianza de los espafioles. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zaraza- 
ga. Tiene la palabra el senor Director General, por el 
tiempo más breve posible. 
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El señor DIRECTOR GENERAL DEL INIA (Martíncz 
Gimeno): Gracias, señor Presidente. Quiero insistir en lo 
que le he rkconocido antes, en cuanto al tema del órgano 
colegiado: no es el órgano de coordinación cxclusivamcn- 
te; es un elemento de coordinación. El órgano colegiado 
no puede ser órgano de coordinación, sencillamente por- 
que no seria constitucional. La cwrdinacibn es compc- 
tencia del Estado y i'stc la establece como mejor entiende 
o sabe, siempre y cuando, en esa aplicación, no infiera o 
reduzca las competencias que en  esta materia tienen las 
Comunidades Autónomas. Es un elemento sólo. Hav más 
elementos de coordinación. Yo creo que los he expuesto 
en mi intervención v no  quiero seguir con ese tema. por- 
que creo que está lo suficientemente explicado. 

En cuanto a que usted se alcgraria, referente al tema 
de dimitir o no dimitir, es un tema personal y que depcn- 
de, como usted sabc, del superior, en este caso del Minis- 
tro; es un tema de confianza. En ese sentido yo, única- 
mente, he hecho referencia a que de su cxposición parc- 
cía que estaba entrando una cosa a la fuerza o que habia 
una retención previa. N o  es así. N o  se Ilc\an actas de 
esas reuniones y yo he intentado exponerle con toda hon- 
radez el planteamiento de las mismas. El Ministro está 
totalmente de acuerdo en el Plan; las Comunidades Autb- 
nomas tambibn lo están con su contenido, y si hay algún 
elemento que permita entender a las Comunidades que 
se produce una injerencia en las competencias, para eso 
está en definitiva en último extremo el Tribunal Consti- 
tucional. 

En cuanto a que la Comisión dc Agricultura del Parla- 
mento tiene que ser la primera que se entere de lo que 
está pasando en materia de investigación, como en otras 
cosas. obviamente yo tambikn lo entiendo así. Tanto lo 
entiendo así que, en marzo, cuando estaba redactado el 
primer documento del Plan, la intención de esa primera 
intervención mía ya fue en el sentido de qi ic se tenía que 
comentar. En esa sesi8n se dijo, con las Comunidades 
Autónomas, con los sindicatos, con los que va habíamos 
tenido unos primeros contactos y a los que a finales de 
este mes vamos a presentar el Plan definitivo para que 
conozcan el contenido del mismo y puedan estar perfec- 
tamente informados. Por tanto, quiero decirle que suscri- 
bo lo que usted ha dicho de que esta Comisión de Agri- 
cultura tiene que estar perfectamente informada v esa 
fue, repito, la intención de la primera comparecencia 
mía en el mes de  marzo, para que esta Comisión cstuvic- 
ra perfectamente enterada de por dónde iba la política 
de investigación del Ministerio de Agricultura, y creo que 
con esta sesión también hemos cumplido con el mismo 
mandato de informar a la Cámara como mejor sabemos 
y podemos de cómo está la situación. 

Nada más. (El señor Zarazaga Burillo pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: No, señor Zarazaga, no ha lu- 
gar. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Es para una cuestión 
de orden; para una pregunta, señor Presidente. La reu- 

nión del 14 de marzo v ésta, 'a requerimiento de quii.n se 
han hecho? 

El señor PRESIDENTE: Del Grupo Popular. Lo sabc 

Tiene la palabra el señor Higueras, en representación 
usted Perfectamente. 

del Grupo Socialista. 

El señor HIGUERAS MUNOZ: Gracias, señor Prcsidcn- 
te. Yo 1ambii.n he escuchado las manifestaciones del  se- 
ñor Director General en su comparecencia ante esta Co- 
misión v ,  además, tambibn he leido el Plan de invcstiga- 
cibn agraria, el cual. desde el 14 de marzo, el señor Zara- 
zaga, repetidamente, ha insistido en que ha leido, pero 
por lo menos vo tengo que confesar que he puesto intcres 
en leerlo más objetivamente, porque las conclusiones a 
las que yo he llegado, desde luego, no coinciden, de nin-  
guna manera, con las conclusiones derrotistas, Ilamc- 
moslas así, a las que ha llegado el señor Zarazaga. Tengo 
que confesar que el Plan de investigación agraria, por lo 
menos, tiene un gran contenido de sentido común y de 
pragmatismo que se puede condensar en pocas palabras, 
y me explico a continuación. 

Naturalmente, el Director General no ha hecho una 
lectura amplia -va lo anunció e n  un principi-, por- 
que sería verdaderamente plomizo +reo que es la ex- 
prcsibn que bl empleó- leer todas y cada una de las 
páginas que componen este Plan, así como los anexos 
correspondientes. Me parece que ha hecho muv bien, en 
beneficio de la agilidad de la comparecencia. Pero ahí 
están cxplicitadas todas las respuestas a las quejas que el 
señor Zarazaga ha expuesto; ahí están para el  que las 
quiera leer. N o  comprendo cómo ha llegado a la conclu- 
sión en que tanto ha insistido del olvido del órgano colc- 
giado, que n o  ha sido tal olvido porque está ahí cxplicita- 
da  la creación de dicho órgano colegiado; está en las 
páginas de este Plan. ¿Que no ha hecho m c n c i h  a ello 
verbalmente? Está aquí: si ha leido el Plan tantas veces 
como ha dicho desde el 14 de marzo, no sí. a qui. viene la 
insistencia en este punto. 

Lo que se desprende principalmente de la lectura de 
este Plan es que la investigación agraria no debe ser en el 
sentido de  investigar por investigar; la investigación 
agraria, por muy nobles que sean las apetencias del hom- 
bre por desentrañar los secretos de la naturaleza, debe ir 
dirigida hacia una cosa concreta y en el caso de la inves- 
tigación agraria, la decisión política - q u e  también ha 
sido una de  las quejas del señor Zarazaga- ha sido la de 
orientar dicha investigación agraria hacia los problemas 
que afectan al hombre del campo, a los problemas que 
éste tiene todos los días y sobre los cuales necesita una 
solución por parte de  la Administración. A eso, a orientar 
la investigación agraria de  esa manera, yo lo llamo senti- 
do  común. Pero es que, además, el Plaii de  investigación 
agraria que aquí nos ha traído se propone modificar una 
serie de cosas que aparecen también en este documento, 
como son los porcentajes para la financiación de  las in- 
vestigaciones. A este respecto, por ejemplo, se ha llegado 
a la decisión política -y recalco otra vez, la decisión 
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política- de variar estos porcentajes, de tal manera que 
el que en un principio era del 53 por ciento para la inves- 
tigación finalista, pasa a un 70 por ciento para el mismo 
concepto, reduciendo la investigación básica, que estaba 
en un principio en el 47 por ciento, a un 30 por ciento, 
cifras, naturalmente, que figuraban en el origen del pro- 
grama del año 83. ¿Qué quieren decir estas cifras del 70 
por ciento para la investigación finalista y del 30 por 
ciento para la investigación básica, naturalmente dejan- 
do sentado que no se deprecia de ninguna manera la 
calidad que toda investigación científica debe de tener? 
Pues significa que nos estamos poniendo al nivel de las 
naciones desarrolladas, con las que ya estamos compi- 
tiendo, pero que cuando realmente vamos a tener que 
competir va a ser cuando nos incorporemos a la Comuni- 
dad Económica Europea. 

Estas cili-as del 70 por ciento para la investigación f i -  
nalista y cl 31) por cicnto para la investigación básica son 
las que ya c-stiin funcionando en estos países dcsarrolla- 
dos. Yo a esto lo llamo pragmatismo. Aparte de esto, 
naturalmente, hay otras cifras que también convendría 
recordar al señor Zarazaga. en el sentido de que la cifra 
total que se ha destinado en este país a la investigación 
agraria ha representado el 0,2 por ciento de la produc- 
ción total agraria, y la decisión política se propone llegar 
a un 0.5 por ciento, que es el minimo de las cifras que se 
barajan en estos paises desarrollados que oscilan entre el 
0.5 por ciento v el 1.5 por ciento. 

Tambidn se propone cambiar las cifras, que hasta aho- 
ra en el área agrícola han sido del 57 por ciento del 
presupuesto de investigación. el 27 por ciento en el área 
ganadera v el 14 por ciento en el área forestal. La dcci- 
sión quc Ilcva la Dirección General de Investigaciones 
Agrarias en este programa es ampliar la participación 
del área ganadera sin disminuir la forestal a costa del 
área agrícola. Cifras que están aqui perfectamente cxpli- 
citadas, como he dicho repetidas veccs, y que no com- 
prendo por qué no han sido leídas, porque desde el 14 de 
marzo me parece que ha habido tiempo de leerlas. 

Quisiera tambií'n tocar un aspecto - c r e o  v- de mu- 
cha trascendencia y que aqui se ha apuntado. Me refiero 
a unos convenios con universidades y escuelas tdcnicas 
mediante acuerdos marco, que el Ministerio me parece 
que ha hecho una pasada por el tema. Yo quisiera que el 
señor Director General nos ampliara, si es posible, algo 
sobre este tema con referencia a algún programa que estd 
en marcha y sobre el que nos pueda dar detalles, porque 
creemos que es muv importante. Creo que a nadie se le 
escapan las enormes posibilidades que tendría un dcsa- 
rrollo en profundidad de planes de colaboración de este 
tipo, como son provcctos de viabilidad, etcétera, en ccn- 
tros en los que sobra imaginación v capital humano, pero 
que verdaderamente están muy cscasos de medios de fi-  
nanciación. Yo diria más: ;no seria posible. por ejemplo, 
profundizando en esta parcela en la que ahora me cxtien- 
do, ampliar estas posibilidades de colaboración con ini- 
ciativas privadas para mejorar maquinaria importada 
adaptándola a las necesidades de nuestros recursos? 

Por ejemplo, para aclarar la idea, las cosechadoras de 

cereales -y va voy a un tema muy puntual- están dise- 
nadas en países donde la producción forrajera es abun- 
dante porque los pastos naturales así lo tienen por las 
condiciones climatológicas principalmente. Sin embar- 
go, estas cosechadoras se trasladan a nuestro país y en su 
trabajo arrojan un subproducto al suelo que en nuestras 
latitudes despubs van a ser pasto de las llamas. Natural- 
mente algo se coge con la paja, pero las empacadoras se 
dejan lo mejor atrás v se quema porque hav que preparar 
los terrenos para la próxima cosecha. Un programa de 
investigación puntual en este sentido que adaptara las 
cosechadoras convenientemente produciría una fuente de 
pastos enriquecidos de no poca importancia en un mo- 
mento en que se están haciendo esfuerzos serios para 
mejorar la producción en este terna. 

Piensese en las 500.000 hectáreas de rastrojos de cereal 
que sólo en Andalucía siguen esta suerte. ¿Se podrían 
canalizar iniciativas de cstc tipo? Una pregunta que dejo 
en el aire al señor Director General. 

Antes de terminar voy a tocar el tema, que me lo dcja- 
ba atrás, de los asesores científicos, que tambikn está 
reflejado en el documento v al que ha hecho mención el 
señor Zarazaga haciendo referencia a una serie de altas 
personalidades en el tema de la investigación que po- 
drlan seguir colaborando. También está previsto, v en el 
apartado de la página 40 del documento, asesores cientí- 
ficos, se dice: Los asesores científicos tienen como misión 
fundamental introducir el debido rigor cicntifico, tanto 
en la redacción de los protocolos de los provectos como 
en el desarrollo de los mismos, y preví. que serán dcsig- 
nados por el INIA entre los investigadores de reconocido 
prestigio dentro dc su disciplina científica y podrán per- 
tcnccer al INIA o a cualquier otro organismo. También 
está previsto en el documento. 

Dccia que para terminar me iba a referir a un aspecto 
que puede ser muy positivo, v es una llamada a la parti- 
cipación que aparece en el documento especialmente, a 
los representantes del sector agrario y de los empresarios 
agroindustriales en sus diferentes facetas de especializa- 
ción, porque los estamentos -podríamos decir- funcio- 
narialcs ya por definición parece que es fácil que vayan a 
colaborar. Pero llamar a estos estamentos representati- 
vos del tejido agrario y de los empresarios agroindustria- 
les me parece que es muv importante. Digo que puede 
ser muv importante porque, despues de tantos años de 
planes desarrollando una política agraria más o menos 
cstí'ril, unas dificultades burocráticas que rendían al eje- 
cutor más optimista, unos centros de investigación igno- 
rados por la mayoría de los agricultores, pensamos que 
es muy necesario un enorme esfuerzo por dar a conocer 
esta política del Ministerio para llegar a resolver los pro- 
blemas cotidianos, que llegue al recipiendiario de una 
manera clara y con la necesaria confianza para que el 
agricultor vea las posibilidades de mejora de su  produc- 
ción. 

Pensamos que habrá que volcarse en esta tarea y llevar 
la confianza a estas personas para que puedan descubrir 
el potencial de mejoras que la Administración socialista 
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les ofrece de verdad, repito, con pragmatismo v con scn- 
tido común. 

Nada más. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Pido la palabra por 
alusiones, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Scnor Zarazaga. no ha habido 
alusiones. Estamos en el turno del debate y usted ha 
expuesto sus criterios. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: He sido nombrado do- 
ce veces. 

El scnor PRESIDENTE: Scnor Zarazaga, no  ha habido 
ninguna alusión personal, s ino respecto a las intcrvcncio- 
nes que se han producido en el seno de la comparecencia 
del scnor Director Gcncral. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: N o  lo ct~c'c así  este 
Diputado. 

El señor PRESIDENTE: El señor Director General tic- 
nc la palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL I N I A  (Martincz 
Gimeno): Rclercritc a la información que S.  S.  pcdia so- 
bre el tema de quc; tipo de relaciones tiene el Instituto 
Nacional de Investigaciones Agrarias con distintos esta- 
mcntos donde puede habci. necesidades de inicstigacióii 
o donde puede haber complementos de invcstigaci0n. 
creo que anteriormente he citado que por primera vei en 
los presupuestos del  INIA existe una partida que va dedi- 
cada a la colaboración con centros donde se realice una 
investigación que cstc cn línea con lo que desde el plan 
de investigación se contempla. Eso es perlcctamcnte op- 
table por cualquier centro donde se produzcan estas si- 
tuaciones. 

En cuanto a actividades privadas hay otros mccanis- 
mos que pueden llevar tambicn a la misma situación por 
planes concertados con la Comisión Asesora, y esa via 
está perfectamente abierta. existen recursos para ella y 
se pueden establecer los convenios necesarios cumplicn- 
do los requisitos de las convocatorias. 

En cuanto a lo que respecta a esta Dirección Gcnci-al. 
tampoco vov a entrar e n  esto, pero Ic puedo decir que 
tenemos 180 convenios con instituciones de la Adminis- 
tación global tanto dentro del Ministerio. como con otros 
Ministerios, con Diputaciones, con Ayuntamientos ... La 
lista seria interminable y yo la puedo poner a disposición 
de S. S. si lo estima oportuno. Esto está e n  perfecta cbu- 
llicion porque son temas que van saliendo de enganche 
con distintas posibilidades de trabajo de todo el tcrrito- 
rio nacional, a la vez que establecemos sistemas por otra 
vía, porque en el pasado no teniamos estas dotaciones. 

Sobre el tema que usted puntualmente me plantea de 
poder hacer algún tipo de investigación sobre maquina- 
ria agrícola, yo tengo que ser lo suficientemente sincero 
corno para decirle que el INIA no dispone de un equipo 

. 

de investigación en lemas de maquinaria. Por eso opera- 
mos con los centros de investigación que 51 disponen de 
este tipo de personal, concretamente coti l i i  Escuela de 
Agrónomos de Madrid y con alguna otra Escuela que 
dispone de personal, v bien por la vía -a partir de este 
a ñ o -  de los presupuestos propios del INIA o bien con 
acciones de tipo triangular con otras Direcciones del Mi- 
nisterio, se aportan los recursos para que este tipo de 
investigación pueda llevarse adelante. 

Yo,  señor Presidente, n o  tenga nada más que decir. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Hi- 
gueras. 

El señor HIGUERAS MUNOZ: Solamente agradecer al 
scnor Director la contestación. (E l  sepior Nuiw-rv  Vrlusco 
pide lu puluhru.) 

El scnor PRESIDENTE: Scnor Navarro. ipara  qui. pi- 
de la palabra? 

El señor NAVARRO VELASCO: Para una cuestión de 
orden que quiere plantear el Grupo Popular. 

Scñor Presidente. la comparecencia anterior del Sccrc- 
tario de Estado para Pesca sentó un mal precedente, a mi 
juicio y al del Grupo Popular, e n  esta Comisión de Agri- 
cultura. Pesca y Alimentación, al debatir sobre tenias 
que estaban al margen del orden del día. El Grupo Parla- 
mentario Popular solicita, por conducto de su Presiden- 
cia. que haya reunión de Mesa y portavoccs y analice la 
comparecencia del señor Director Gcncral del I N I A ,  que 
a nuestro juicio no corresponde a lo que es la dctiniciori 
de política de investigación. y,  cn segundo lugar, haccr 
constar en acta que la intervención de fi,jación de posi- 
ción del Grupo Socialista no corresponde a una fijación 
de posición, sino que abre un debate con el Grupo Parla- 
mentario Popular, del que  no va a haccr uso rcglanienta- 
riamcnte e n  este caso; pero se ha dirigido a explicar el 
senor Higueras la política cicntíl'ica del departamento al 
Grupo Popular cn lugar de hacerlo el Director Gcncral. 

Por tanto, yo  solicito reunión de Mesa y portavoces a 
f in  de lijar los criterios y que los Directores Generales se 
ajusten a lo que son las peticiones que los Grupos hacen 
respecto a las comparecencias. 

El scnor PRESIDENTE: Scnor Navarro, en relación 
con el primer tema, decirle que la Mesa n o  es competente 
para debatir si las comparcncias responden al criterio de 
un Grupo o no; la Mesa es competente para jifar su orden 
del día, a cuva labor se viene remitiendo. Por consiguicn- 
te, la Mesa no se va a reunir para eso que usted acaba dc 
pedir, señor Navarro. 

En segundo lugar, en relación con los temas de las 
intervenciones de Grupos Parlamentarios, esta Presiden- 
cia estima que la intervención del Grupu Socialista -v 
por eso no ha sido llamado al orden- sc' ha ajustado 
perfectamente al orden del dia, ha expuesto lo que son 
sus criterios en relación con la intervención del señor 
Director General v ,  por consiguiente, tampoco ha lugar a 
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que examinemos en ningún caso, ni en ningún sitio, v 
menos aún en la Mesa de  la Comisión, si la intervención 
se ajusta o no se ajusta a lo que, a juicio del señor Nava- 
rro, debería ser esa intervención. 

Por consiguiente, en resumen, no ha lugar a que esa 
reunión de Mesa se produzca. (El serior González Zupico 
pide la paluhru.) 

Tiene la palabra el señor González Zapico. 

El señor GONZALEZ ZAPICO: Quiero manifestar en  
nombre de mi Grupo que rechazamos las maniícstacio- 
nes del portavoz del Grupo Popular, que en su ciia ya 
habiamos íijado nuestro criterio con respecto a la com- 
parecencia del señor Secretario General de Pesca. C o m -  
prendo que el scñor Navarro, como portavoz del Grupo 
Popular, quicra haccr una intcrprctación particular de lo 
quc son las normas cstablccidas en el Reglamento, que lo 
rcspcto, pero quc comparto totalnicntc el criterio cx- 
puesto por la Presidencia hace unos inomcntos y quc, 
comprendiendo la actitud del portavoL del Grupo Popu- 

lar, desde luego este Grupo la rechaza v no la comparte 
en ningún momento. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gonzá- 

Tiene la palabra el señor Navarro. 
Icz Zapico. (El  setior Navawo Velasco pide la palabra.) 

El señor NAVARRO VELASCO: A los solos efectos de 
ratificarme, y que conste en acta la protesta del Grupo 
Popular. 

El señor PRESIDENTE: Está usted en su derecho, sc- 
ñor Navarro. 

Será convocada la Mesa, no para lo que ha solicitado el 
señor Navarro, como ha acordado la Presidencia, sino 
para íijar los órdenes v comparecencia que están solicita- 
das ante la Comisión de Agricultura. 

Se levanta la sesión. 

Eran las dos y citico iuiriittos de la tarde. 
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